
TIA Sesión Ordinaria número cincuenta y siete

Acta correspondiente a la Sesión Ordinaria número cincuenta y
siete del Pleno del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado
de Morelos, reunido el día ocho de Mayo del año dos mil
veinticuatro.

En la Ciudad de Cuernavaca, Morelos, siendo las once horas del
día ocho de Mayo del ano dos mil veinticuatro, día y hora señalados
para llevar a cabo la Sesión Ordinaria del Pleno del Tribunal de
Justicia Administrativa del Estado de Morelos.

Se hizo constar que asiste a la presente Sesión Ordinaria de Pleno,
el Licenciado en Derecho Mario Gómez López, en su carácter de
Secretario de Estudio y Cuenta adscrito a la Cuarta Sala
Especial ízada en Responsabilidades Administrativas, en funciones
de Magistrado de la Primera Sala de Instrucción de este Tribunal,
en términos del Acuerdo PTJA/ 23/ 2022 por eI que se ordena
corrutnicar a.I Congreso del Estado de Morelos, la. quseneia definitiua.
del Mogistrado Martín Jasso Díaz; se Lnbilita al kcretario de
Eshtdio g Cuenta Licenciado Mario Gómez López, en funciones de
Magistrado de Ia Primera Salo. de Instntcción, en términos del
artíanlo 70 de la LeA Orgdnica del Tríbunal de Jusücia
Administratiua del Estado de hlorelos g 97 segundo pdrrafo del
Reglamento Interíor del Tribunal de Justicio Administraüua del
Estado de Morelos g se implementan lc"s medidas administratiuas
necesarias para el proceso de entrega recepción; aprobado en la
Sesión Extraordinaria número trece, celebrada el día veintiuno de
Junio del ano dos mil veintidós; publicado en el Periódico Oficial
"Tierra y Libertad", número 6088 Alcance del veintinueve de Junio
del año dos mil veintidós.

Además, se }aízo constar que asiste a la presente Sesión
Extraordinaria de Pleno, la Licenciada en Derecho Hilda Mendoza
Capetillo, en su carácter de Secretaria de Acuerdos adscrita a la
Tercera Sala de Instrucción, en funciones de Magistrada de la
Tercera Sala de Instrucción de este Tribunal, en términos del
Acuerdo PTJA/ 40/ 2023 por el que se ordena comunicar al Congreso
del Estado de Morelos, la falta definiüua del Magistrado Jorge
Alberto Estrqdq Cueua.s A se Lnbilita a la Secretaria de Aqterdos
Licenciado Hildo Mendoza. Capetillo, para que asuma funciones de
Magistrada. encargada de despacho de los asuntos de la Tercera
SoIo de Instrucción, en térmirns del qrtículo 7O de la Leg Orgdnica
del Tribunal de Justicia Administratiua del Estado de Morelos A 13

fracción VI g 1 16 del Reglamento Interior del Tribunal de Jusücia
Administratiua del Estado de Morelos; g se implementnn lqs medidas
qdministrqtiuas necesarias pqrq el proceso de entrega recepuon;
aprobado en la Sesión Extraordinaria número cinco, brada el
día veintiuno de Diciembre del año dos mil veintitrés; pu en
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el Periódico Oficial "Tierra y Libertad", número 6265 del
de Diciembre del año dos mil veintitrés.

Acto seguido, se procedió al pase d ta de
Secretarios habilitados, integrantes Pleno de
Jurisdiccional, por conducto de la
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Sesión Ordinaria número cincuenta y siete

Licenciado en Derecho Mario G6mez López, Secretario de
Estudio y Cuenta habilitado en funciones de Magistrado de la
Primera Sala de Instrucción. Presente.

Magistrado Guillermo Arroyo Ctuz, Titular de la Segunda Sala
de Instrucción. Presente.

Licenciada en Derecho Hilda Mendoza Capetillo, Secretaria de
Acuerdos habilitada en funciones de Magistrada de la Tercera
Sala de Instrucción. Presente.

Magistrado Manuel García Quintanar, Titular de la Cuarta Sala
Especializada en Respo nsab ilidades Administrativas. Prese nte.

Magistrado Joaquín Roque González Cerezo, Titular de la
Quinta Sala Especializada en Responsabilidades
Administrativas. Presente.

La Secretaria General de Acuerdos informó al Magistrado
Presidente, que estuvieron presentes los tres Magistrados Titulares
y Secretarios habilitados que integran el Pleno del Tribunal de
Justicia Administrativa del Estado de Morelos.

El Magistrado Presidente declaró gue toda vez qrue había quórum
legal, se inició la Sesión siendo las once horas del día ocho de Mayo
del año dos mil veinticuatro.

Por la anterior constancia y en cumplimiento a lo dispuesto por los
artículos 12, 15 fracción III, VII, VtrI, 16, 17, L8, 32 fracción I, 33
fracciones I, III, XI de la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia
Administrativa del Estado y 11 fracción I del Reglamento Interior
del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Morelos, se
reunieron los Ciudadanos Magistrado Presidente Guillermo Arroyo
Cruz y Titular de la Segunda Sala de Instrucción; Licenciado en
Derecho Mario Górnez López, Secretario de Estudio y Cuenta
habilitado en funciones de Magistrado de la Primera Sala de
Instrucción; Hilda l:|l4endoza Capetillo, Secretaria de Acuerdos
habilitada en funciones de Magistrada de la Tercera Sala de
Instrucción; Magistrado Manuel García Quintartar, Titular de la
Cuarta Sala Especializada en Responsabilidades Administrativas;
Magistrado Joaquín Roque GonzáJez Cerezo, Titular de la Quinta
Sala Especializada en Responsabilidades Administrativas y Anabel
Salgado Capistrán, Secretaria General de Acuerdos, con quien
actuaron y dio fe, poniendo a consideración de los Señores
Magistrados el siguiente:

ORDEN DEL DÍA
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TIA Sesión Ordinaria número cincuenta y siete

2. Aprobación, modificación y dispensa de la lectura del Orden
del Día de la Sesión Ordinaria número cincuenta y siete del
Pleno del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de
Morelos, del día ocho de Mayo del ano dos mil veinticuatro.

Primera Sala

3. Aprobación de Resolución que presenta el Secretario
habilitado en funciones de Magistrado de la Primera Sala de
Instrucción de este Tribunal, efl el expediente número
TJ A I 1 "S / 144 I 2022 prornovido por 

o en contra del Instituto Morelense de Procesos
Electorales y Participación Ciudadana (aplazado por el
Magistrado Titular de la Quinta Sala Especializadal.

4. Aprobación de Resolución que presenta el Secretario
habilitado en funciones de Magistrado de la Primera Sala de
Instrucción de este Tribunal, €r el expediente número
TJAI 1"S/ LBB 12023 promovido por  

 en contra del Director General de Recaudación de la
Coordinación Política de Ingresos de la SecretarÍa de Hacienda
del Poder Ejecutivo del Estado de Morelos y Otra.

5. Aprobación de Resolución que presenta el Secretario
habilitado en funciones de Magistrado de la Primera Sala de
Instrucción de este Tribunal, efl el expediente número
TJA|l"S/200 /2023 promovido por  

en contra de la Comisión Permanente Dictaminadora de
Pensiones del Ayuntamiento de Cuernavaca, Morelos y Otras.

6. Aprobación de Resolución que presenta el Secretario
habilitado en funciones de Magistrado de la Primera Sala de
Instrucción de este Tribunal, €r el expediente número
TJ A I 1"S/ 208 I 2023 promovido por    en
contra de Natali Apolinar BaLtazar, Directora de Política
Laboral y Contenciosa de la Secretaría de Desarrollo
Económico y del Trabajo del Gobierno del Estado de Morelos.

7. Aprobación de Resolución que presenta el Secretario
habilitado en funciones de Magistrado de la Primera Sala de
Instrucción de este Tribunal, efl el expedien  número
TJAI I"S /21612023 promovido por   

   en contra de la Coo ade
Protección Civil del Ayuntamiento de Cuerna
Otra.

Morelos y

8. Aprobación de Resolución que presenta Secretario
habilitado en funciones de Magistrado de la a Sala de
Instrucción de este Tribunal, efl el número
TJAI l"S /22O 12023 promovido por 
contra de la Directora del Mercado Adolfo Ló
Ayuntamiento de Cuernavaca, Morelos y Otra.
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Sesión Ordinaria número cincuenta y siete

Instrucción de este Tribunal, er el expediente número
TJA/ I"S 1246 12023 promovido por   en
contra del Director Comercial del Sistema de Agua Potable y
Alcantarillado del Municipio de Cuernavaca, Morelos y Otras.

1O. Aprobación de Resolución que presenta el Secretario
habilitado en funciones de Magistrado de la Primera Sala de
Instrucción de este Tribunal, er el expediente número
TJA|L"Sl2B2/2023 promovido por  

 en contra del Titular de la Dirección General de
Recursos Humanos de la Secretaria de Administración del
Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado de Morelos.

11. Aprobación de Resolución que presenta el Secretario
habilitado en funciones de Magistrado de la Primera Sala de
Instrucción de este Tribunal, €fl el expediente número
TJA/1"5/258 /2023 promovido por  en
contra de Ia Secretaría de Protección y Auxilio Ciudadano del
Ayuntamiento de Cuernavaca, Morelos y Otras.

12. Aprobación de Resolución que presenta el Secretario
habilitado en funciones de Magistrado de la Primera Sala de
Instrucción de este Tribunal, €fl el expediente número
TJAI I"S 1233 12023 promovido por  

o en contra del Director General de Recursos
Humanos de la Secretaría de Administración del Gobierno del
Poder Ejecutivo del Estado de Morelos.

13. Aprobación de Resolución que presenta el Secretario
habilitado en funciones de Magistrado de la Primera Sala de
Instrucción de este Tribunal, €fl el expediente número
TJA/ L"S 1254 12023 promoüdo por  

 en contra de la Secretaría de Hacienda del Estado de
Morelos y Otras.

14. Aprobación de Resolución que presenta el Secretario
habilitado en funciones de Magisf¡¿do de la Primera Sala de
Instrucción de este Tribunal, efl el expediente número
TJA/ l"S 1232 12023 promovido por  en
contra de la Secretaría de Hacienda del Estado de Morelos y
Otras.

15. Aprobación de Resolución que presenta el Secretario
habilitado en funciones de Magistrado de la Primera Sala de
Instrucción de este Tribunal, eD el expediente número
TJA/I"3/25612023 promovido por  en
contra de la Secretaría de Hacienda del Estado de Morelos y
Otras

Segud¿a Sala

de Resolución que presenta el Magistrado Titular
d egunda Sala de Instrucción de este Tribunal, en el
exp número TJA/2 5/136/2023 promovido por 

 en contra de la Presidenta
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TIA Sesión Ordinaria número cincuenta y siete

de la Comisión temporal encargada de llevar acabo la
ejecución de la revocación de la concesión y Otros (aplazado
por el Magistrado Titular de la Quinta Sala Especializada).

17. Aprobación de Resolución que presenta el Magistrado Titular
de la Segunda Sala de Instrucción de este Tribunal, en el
expediente número TJA/2"5/48/2022 prornovido por 

   en
contra de la Dirección de Verificación Normativa adscrita a la
Dirección General de Política Municipal de la Secretaría del
Ayuntamiento de Cuernavaca, Morelos y Otros.

18. Aprobación de Resolución que presenta el Magistrado Titular
de la Segunda Sala de Instrucción de este Tribunal, en el
expediente número TJA/2"S / nO l2OL9 promovido por

 en contra del Secretario de
Movilidad y Transporte del Estado de Morelos y Otros.

19. Aprobación de Resolución que presenta el Magistrado Titular
de la Segunda Sala de Instrucción de este Tribunal, en el
expediente número TJA/ 2"5I 17 /2022 promovido por 

 en contra del Secretario de Movilidad y
Transporte del Estado de Morelos y Otros.

2O. Aprobación de Resolución que presenta el Magistrado Titular
de la Segunda Sala de Instrucción de este Tribunal, en el
expediente número TJA/2"S /35812OL9 promovido por

       
 en contra de la Dirección de Licencias

de Funcionamiento de la Secretaría de Desarrollo Económico
y Tfrrismo del Ayuntamiento de Cuernavaca, Morelos.

21. Aprobación de Resolución que presenta el Magistrado Titular
de la Segunda Sala de Instrucción de este Tribunal, en el
expediente número TJA/2"5/L83/2023 promovido por 

    en
contra del Director General de Recursos Humanos de la
Secretaría de Administración del Poder Ejecutivo del Gobierno
del Estado de Morelos.

22. Aprobación de Resolución que presenta el Magistrado Titular
de la Segunda Sala de Instrucción de este Tri ,enel
expediente número TJA/2"S/ 1 19 /2023 prom por 
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Sesión Ordinaria número cincuenta y siete

Secretaría de Hacienda del Gobierno del Estado de Morelos y
Otro.

24. Aprobación de Resolución que presenta el Magistrado Titular
de la Segunda SaIa de Instrucción de este Tribunal, en el
expediente número TJAI2"S I 16612023 promovido por 

  en contra del Director General de Recursos
Humanos de la Secretaría d.e Administración del Gobierno del
Estado de Morelos. En aclaración de Sentencia.

25. Aprobación de Resolución que presenta el Magistrado Titular
de la Segunda Sala de Instrucción de este Tribunal, en el
expediente número TJA/2"S I I24 /2023 promovido por

 en contra del Consejo de Honor y
Justicia de la Fiscalía General del Estado de Morelos.

26. Arprobación de Resolución que presenta el Magistrado Titular
de la Segunda Sala de Instrucción de este Tribunal, en el
expediente número TJAI2"S/138/2023 promovido por 

 en contra del Secretario de Hacienda del
Estado de Morelos y Otros.

27. Aprobación de Resolución que presenta el Magistrado Titular
de la Segunda Sala de Instrucción de este Tribunal, en el
expediente número 29 /OS l24 promovido por  

 en contra del H. Ayuntamiento de Jiutepec, Morelos
(análisis de competencia declinada por el Tribunal Estatal de
Conciliación y Arbitraje del Estado de Morelos).

28. Aprobación de Resolución que presenta el Magistrado Titular
de la Segunda Sala de Instrucción de este Tribunal, en el
expediente número TJA/2"S/ 1 36 12022 promovido por 

  en contra del Ayuntamiento de
Yautepec de Zatagoza, Morelos y Otro.

Tercera Sala

29. Aprobación de Resolución que presenta la Secretaria
habilitada en funciones de Magistrada de la Tercera Sala de
Instrucción de este Tribunal, efl el expediente número
TJA/3"S / I25 /2023 promovido por  

n en contra del Director General de Recursos
Humanos de la Secretaría de Administración del Poder
Ejecutivo del Gobierno del Estado de Morelos (aplazado por el
Magistrado Titular de la Quinta Sala Especializadal.

3O. Aprobación de Resolución que presenta la Secretaria
habilitada en funciones de Magistrada de la Tercera Sala de
Instrucción de este Tribunal, efl e1 expediente número
TJA/3"S /145/2023 promovido por   
en contra del Ayuntamiento de Emiliarto Zapata, Morelos y
Otros (aplazado por el Magistrado Titular de la Quinta Sala
Especial,!Éada).

de Resolución que presenta la Secretaria
funciones de Magistrada de la Tercera Sala de
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TIA Sesión Ordinaria número cincuenta y siete

Instrucción de este Tribunal, €r el expediente número
TJA/2"S llOLl2O23 promovido por  en
contra del Fiscal General del Estado y Otros.

32. Aprobación de Resolución que presenta la Secretaria
habilitada en funciones de l1¿[agistrada de la Tercera Sala de
Instrtrcción de este Tribunal, er el expediente número
TJA/3"S 196/2023 promovido por   en
contra del Ayuntamiento de Zacatepec, Morelos y Otros.

33. Aprobación de Resolución que presenta la Secretaria
habilitada en funciones de Magistrada de la Tercera Sala de
Instrucción de este Tribunal, €fl el expediente número
TJA/3"S lIl2l2O23 promovido por 
en contra del Sistema de Agua Potable y Alcantarillado de
Cuernavaca, Morelos.

34. Aprobación de Resolución que presenta la Secretaria
habilitada en funciones de Magistrada de la Tercera Sala de
Instrucción de este Tribunal, €fl el expediente número
TJA/3"S lLOSl2023 promor,{do por  en
contra de la Dirección General de la Policía Industrial Bancaria
y Auxiliar de la Comisión Estatal de Seguridad Pública del
Estado de Morelos.

35. Aprobación de Resolución que presenta la Secretaria
habilitada en funciones de Magistrada de la Tercera Sala de
Instrucción de este Tribunal, er el expediente número
TJA/3"S 157 /2023 promovido por 
en contra del Director de Verificación Normativa del
Ayuntamiento de Cuernavaca, Morelos y Otra.

36. Aprobación de Resolución que presenta la Secretaria
habilitada en funciones de Magistrada de la Tercera Sala de
Instrucción de este Tribunal, efl el expediente número
TJA/3"S l162/2023 promovido por   
en contra del Coordinador General de Administración de la
Fiscalía General del Estado de Morelos, Fiscalía General de la
Fiscalía General del Estado de Morelos y Fiscalía General del
Estado de Morelos.

Cuarta Sala

37. Aprobación de Resolución que presenta el Magistrado Titular
de la Cuarta Sala Especializada de este Tribunal, €r el
expediente número TJA/4"SERA/JRAEM-083/ 2023
promovido por   en contra del
Ayuntamiento Municipal Constitucional de Jojutla, Morelos y
Otros.

38. Aprobación de Resolución que presenta el Magis
de la Cuarta Sala Especializada de este Tri
expediente número TJA/4 JDB-O37 /2

TRIBUMT DE JUSTIOA ADI'INISTRATWA
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Sesión Ordinaria número cincuenta y siete

39. Aprobación de Resolución que presenta el Magistrado Titular
de la Cuarta Sala Especializada de este Tribunal, en el
expediente número TJAI4"SERA/JDN-086 / 2023 promovido
por  en contra del Director General de
Recursos Humanos del Gobierno del Estado de Morelos.

4O. Aprobación de Resolución que presenta el Magistrado Titular
de Ia Cuarta Sala Especializada de este Tribunal, efl el
expediente número TJA/4"SERA/JDN-159 I 2023 promovido
por   en contra de la Coordinación de
Política de hgresos, adscrita a la Secretaria de Hacienda del
Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado de Morelos.

41. Aprobación Ce Resolución que presenta el Magistrado Titular
de la Cuarta Sala Especializada de este Tribunal, efl el
expediente número TJA/4"SERA/JDB- II5 I 2023 promovido
por    en contra del Instituto de
Crédito para los Trabajadores al Servicio del Gobierno del
Estado de Morelos.

42. Aprobación de Resolución que presenta el Magistrado Titular
de la Cuarta Sala Especialízada de este Tribunal, eo el
expediente número TJA/4"SERA/JRAEM-OO4 /2023
promovido por  en contra del
Ayuntamiento Municipal Constitucional de Jiutepec, Morelos
y Otros.

43. Aprobación de Resolución que presenta el Magistrado Titular
de la Cuarta Sala Especializada de este Tribunal, efl el
expedíente número TJA/4"SERA/JRAEM- IOB /2023
promovido por  en contra del
Ayuntamiento de Cuern avaca, Morelos.

44. Aprobación de Resolución que presenta el Magistrado Titular
de la Cuarta Sala Especializada de este Tribunal, €fl el
expediente número TJA/4"SERA/JRAEM-006/ 2022
promovido por  en contra del Lic. Julio
Cesar Zarnbrano Arellano, Director General de Asuntos
Internos de la Secretaría de Seguridad Pública d.e Cuernavaca.
En cumplimiento de Amparo Directo Ll4l2O23.

45. Aprobación de Resolución que presenta el Magistrado Titular
de la Cuarta Sala Especializada de este Tribunal, efl el
expediente número TJA/4"SERA/JDN-020 / 2023 promovido
por  en contra de la Dirección de
Impuesto Predial del Ayuntamiento de Jiutepec, Morelos. En
cumplimiento de Amparo Directo 337 /2023.

Ouinta Sala

46. Aprobación de Resolución que presenta el Magistrado Titular
de la
expedi

ta Sala Especializada de este Tribunal, efl el
r:úmero TJA/S"SERA/ I43 12023 promovido por

en contra de la Secretaria de Hacienda
ecutivo del Gobierno del Estado de Morelos y Otro
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TIA Sesión Ordinaria número cincuenta y siete

(aplazado por la Secretaria habilitada en funciones de
Magistrada de la Tercera Sala de Instrucción).

47. Aprobación de Resolución que presenta el Magistrado Titular
de la Quinta Sala Especializada de este Tribunal, €fl el
expediente número TJA/5"SERA/JDN-L47 /2023 promovido
por   en contra del Director
General de Recursos Humanos de la Secretaría de
Administración del Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado de
Morelos.

48. Aprobación de Resolución que presenta el Magistrado Titular
de la Quinta Sala Especializada de este Tribunal, eo el
expediente número TJA/5"SERA/JDB-067 /2023 promovido
por  en contra del Ayuntamiento
de Cuernavaca, Morelos.

49. Aprobación de Resolución que presenta el Magistrado Titular
de la Quinta Sala Especializada de este Tribunal, er el
expediente número TJA/5"SERA/JDN- I35 / 2023 promovido
por  en contra del Titular de la
Secretaría de Administración del Poder Ejecutivo del Gobierno
del Estado de Morelos.

5O. Aprobación de Resolución que presenta el Magistrado Titular
de la Quinta Sala Especializada de este Tribunal, €fl el
expediente número TJA/S"SERA/175/2023 promovido por

   en contra del Ayuntamiento
Municipal Constitucional de Emiliano Zapata, Morelos y
Otros.

51. Aprobación de Resolución qlue presenta el Magistrado Titular
de la Quinta Sala Especializada de este Tribunal, €o el
expediente número TJA/5"SERA/JDN-L69 I 2A23 promovido
por    en contra del Presidente
Constitucional de Cuernavaca, Morelos y Otros.

52. Aprobación de Resolución que presenta el Magistrado Titular
de la Quinta Sala Especializada de este Tribunal, €D el
expediente número TJAIS"SERA/JDN- I77 I 2023 promovido
por    en contra del
Titular de la Secretaría de Administración del Poder Ejecutivo
del Gobierno del Estado de Morelos.

53. Aprobación de Resolución que presenta el Magistrado Titular
de la Quinta Sala Especializada de este Tribunal, en el
expediente número TJAI S"SERA/JDN- 136 I 2023 promovido

TRIBUNAL DE JUSilOA ADMINISTRATIVA
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Sesión Ordinaria número cincuenta y siete

Director General de Responsabilidades de la Secretaría de la
Contraloría del Gobierno del Estado de Morelos.

55. Aprobación de Resolución que presenta el Magistrado Titular
de la Quinta Sala Especializada de este Tribunal, efl el
expediente número TJAI S"SERA/JDN- 187 I 2023 promovido
por  en contra del Director General
de Responsabilidades de la Secretaría de la Contraloría del
Gobierno del Estado de Morelos.

56. Aprobación de Resolución que presenta el Magistrado Titular
de la Quinta Sala Especialízada de este Tribunal, er el
expediente número TJA/5"SERA/JDN-IBB|2O23 promovido
por     en contra del Director
General de Responsabilidades de la Secretaría de la
Contraloría del Gobierno del Estado de Morelos.

57. Aprobación de Resolución que presenta el Magistrado Titular
de la Quinta Sala Especializada de este Tribunal, er el
expediente número TJA/5"SERA/JDN- IB9 I 2023 promovido
por     en contra del Director General de
Responsabilidades de la Secretaría de la Contraloría del
Gobierno del Estado de Morelos.

58. Aprobación de Resolución que presenta el Magistrado Titular
de la Quinta Sala Especializada de este Tribunal, er el
expediente número TJAIS"SERA/ I4L /2023 promovido por

 en contra del Director General de
Recursos Humanos del Gobierno del Estado de Morelos.

59. Aprobación de Resolución que presenta el Magistrado Titular
de la Quinta Sala Especializada de este Tribunal, eo el
expediente número TJA/5"SERA/JDN- 797 / 2023 promovido
por   en contra del Director de
Verificación Normativa adscrito a la Dirección General de
Política Municipal del Ayuntamiento de Cuernavaca, Morelos
y Otros

Asuntos Jurisdicc

60. El Magisf¡¿de Guillermo Arroyo Crwz, Presidente de este
Tribunal, da cuenta al Pleno el escrito que suscribe el
Ciudadano , por su propio
derecho, mediante el cual interpone recurso de excitativa de
justicia en contra de actos de la Secretaria de Acuerdos
habilitada en funciones de Magistrada de la Tercera Sala de
Instrucción del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado
de Morelos, debido a que ha transcurrido en exceso el término
para la emisión de la resolución en el recurso de
reconsideración que promovió en el expediente número
TJA/ 3aS / 54 / 2024. Lo anterior, para su conocimiento y
efectos le a que haya lugar

Guillermo Arroyo Cruz, Presidente de este
Tri

s mil veinticuatro, que suscribe la Ciudadana
cuenta al Pleno el escrito de fecha dos de Mayo

61.

del
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 , por su propio derecho y en su carácter
de actora dentro del juicio TJA/1aS/38/2O23 en contra del
Consejo de Honor y Justicia de la Secretaña de Seguridad
Pública del H. Ayuntamiento Constitucional del Municipio de
Tepoztlán, Morelos y Otros; por el que promueve excitativa de
justicia, derivado a que de manera excesiva se le ha negado la
justicia pronta y expedita, toda vez qu.e desde hace más de
cinco meses, se pasó su juicio de nulidad a resolver, sin que
se haya resuelto. Lo anterior, para su conocimiento y efectos
legales a que haya lugar.

Asuntos Administrativos

62. El Magistrado Guillermo Arroyo Cruz, Presidente de este
Tribunal, da cuenta al Pleno el informe de actividades de la
Primera Sala de Instrucción de este Tribunal, correspondiente
al mes de Abril del ano dos mil veinticuatro.

63. El Magistrado Guillermo Arroyo Cruz, Presidente de este
Tribunal, da cuenta al Pleno los Indicadores Estratégicos y de
Gestión que presenta la Primera Sala de Instrucción de este
Tribunal, relativo al mes de Abril del ano dos mil veinticuatro.

64. El Magistrado Guillermo Arroyo Crwz, Presidente de este
Tribunal, da cuenta al Pleno el informe de actividades del
Licenciado Guillermo Arroyo Cruz, Magistrado Titular de la
Segunda Sala de Instrucción de este Tribunal, correspondiente
al mes de Abril del año dos mil veinticuatro.

65. El Magistrado Guillermo Arroyo Cruz, Presidente de este
Tribunal, da cuenta al Pleno los Indicadores Estratégicos y de
Gestión que presenta el Licenciado Guillermo Arroyo Crtsz,
Magistrado Titular de la Segunda Sala de Instrucción de este
Tribunal, relativo al mes de Abril del año dos mil veinticuatro.

66. El Magistrado Guillermo Arroyo Cruz, Presidente de este
Tribunal, da cuenta al Pleno el informe de actividades de la
Tercera Sala de Instrucción de este Tribunal, correspondiente
al mes de Abril del ano dos mil veinticuatro.

67. El Magistrado Guillermo Arroyo Crrtz, Presidente de este
Tribunal, da cuenta al Pleno los Indicadores Estratégicos y de
Gestión que presenta la Tercera Sala de Instrucción de este
Tribunal, relativo al mes de Abril del año dos mil veinticuatro.

68. El Magistrado Guillermo Arroyo Cruz, Presidente de este
Tribunal, da cuenta al Pleno el informe de actividades del
Licenciado Manuel García Quintanar, Magistrado Titular de la
Cuarta Sala Especializada
Administrativas de este Tribunal,
Abril del ano dos mil veinticuatro.

en Resp

69. El Magistrado Guillermo Arroyo te
Tribunal, da cuenta al Pleno 1o c at
Gestión que presenta el Manu arcía Quintanar,
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Responsabilidades Administrativas de este Tribunal, relativo
al mes de Abril del ano dos mil veinticuatro.

70. El Magistrado Guillermo Arroyo Crttz, Presidente de este
Tribunal, da cuenta al Pleno el informe de acüvidades del
Maestro en Derecho Joaquín Roque GonzáJez Cerezo,
Magistrado Titular de la Quinta Sala Especializada en
Responsabilidades Administrativas de este Tribunal,
correspondiente al mes de Abril del año dos mil veinticuatro.

7L. El Magistrado Guillermo Arroyo Cruz, Presidente de este
Tribunal, da cuenta al Pleno los Indicadores Estratégicos y de
Gestión que presenta el Maestro en Derecho Joaquín Roque
GonzáJez Cerezo, Magistrado Titular de la Quinta Sala
Especializada en Responsabiiidades Administrativas de este
Tribunal, relativo al mes de Abril del año dos mil veinticuatro.

72. El Magistrado Guillermo Arroyo Crttz, Presidente de este
Tribunal, da cuenta al Pleno el informe de actiüdades de la
Licenciada en Derecho Anabel Salgado Capistrán, Secretaria
General de Acuerdos de este Tribunal, correspondiente al mes
de Abril del año dos mil veinticuatro.

73. El Magistrado Guillermo Arroyo Cruz, Presidente de este
Tribunal, da cuenta al Pleno los Indicadores Estratégicos y de
Gestión qne presenta la Licenciada en Derecho Anabel Salgado
Capistrán, Secretaria Genera-l de Acuerdos de este Tribunal,
relativo al rnes de Abril del añc dos mil veinticuatro.

74. El Magistrado Guillermo Arroyo Cruz, Presidente de este
Tribunal, da cuenta al Pleno el Informe Financiero del mes de
Abril del año dos mil veinticratro, del Tribunal de Justicia
Administrativa del Estado de Morelos, que presenta la C.P.
Rosario Adán Yázquez, Jefa del Departamenro de
Administración de este Tribunal, pffid su aná'lisis, discusión y,
en su caso, aprobación. Anexa los estados financieros
correspondientes y relación de transferencias.

75. El Magistrado Guillermo Arroyo Cntz, Presidente de este
Tribunal, da cuenta a1 Pleno el informe de actividades y los
Indicadores Estratégicos y de Gestión que presenta la C.P.
Rosario Adán Vázquez, Jefa del Departamento de
Administración de este Tribunal, relativo al mes de Abril del
a-ño dos mil veinticuatro.

76. El Magistrado Guillermo Arroyo Cruz, Presidente de este
Tribunal, da cuenta al Pleno el informe de actividades del

Luis Antonio Contreras Galvez, en srl carácter de
Asesor dico de este Tribunal, correspondiente al mes de

dos mil veinticuatro.

77. El Guillermo Arroyo Cruz, Presidente de este
Tribunal, ta al Pleno los Indicadores Estratégicos y de
Gestión que ta el Licenciado Luis Antonio Contreras
GáJvez, en su de Asesor Jurídico de este Tribunal,
relativo al mes de Abril del añc dos mil veinticuatro

t2
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78. El Magistrado Guillermo Arroyo Cruz, Presidente de este
Tribunal, da cuenta al Pleno el informe de actividades de la
Maestra en Derecho Patricia Adriana Ariza Cuellar, en su
carácter de Titular del Órgano Interno de Control de este
Tribunal, correspondiente al mes de Abril del año dos mil
veinticuatro.

79. El Magisf¡ade Guillermo Arroyo Cruz, Presidente de este
Tribunal, da cuenta al Pleno los Indicadores Estratégicos y de
Gestión, que presenta la Maestra en Derecho Patricia Adriana
Ariza Cuellar, en su carácter de Titular del Órgano Interno de
Control de este Tribunal, correspond.iente al mes de Abril del
año dos mil veinticuatro.

80. El Magistrado Guillermo Arroyo Cruz, Presidente de este
Tribunal, da cuenta al Pleno el Oficio número
TJA/OIC lO45l2O24 de fecha dos de Mayo del ano dos mil
veinticuatro, que suscribe la M. en D. Patricia Adriana Ariza
Cuellar, en su carácter de Secretaria de Estudio y Cuenta
encargada de despacho del Órgano Interno de Control del
Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Morelos, por
el que remite el expediente TJA/OIC/QUOI/2024, para que el
Pleno de este Tribunal, en términos de la ley y el reglamento
interior, realice el procedimiento administrativo
correspondiente a la Licenciada Mftza Katid Cuevas Górnez,
Secretaria de Estudio y Cuenta adscrita a la Segunda Sala de
Instrucción, para su defensa. Lo anterior, para su
conocimiento y efectos legales a que haya lugar.

81. Asuntos Generales.

82. Aprobación y dispensa de la lectura, en srt caso, del Acta de la
Sesión Ordinaria número cincuenta y siete del Pleno del
Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Morelos, del
día ocho de Mayo del año dos mil veinticuatro.

Punto uno del orden del día.- Lista de Asistencia.

Este punto está desahogado.

Punto dos del orden del día.- Aprobación, modificación y dispensa
de la lectura del Orden del Día de la Sesión Ordinaria^número
cincuenta y siete del Pleno del Tribunal de Justicia ativa

TRIBUNAL DE ]USNOA ADMINISTRATIVA

DEL ESTADO DE MORELOS

t
tS+Í q3

L=)'ss
Hrs\s
d8
L.Fss&o
*Q>;EoI'Scrtsus
$ 'Frñ\¡.s:s-dx
l.¿{p

{ü

r:-\tr tsF\T
ñto ¡\lA¡

del Estado de Morelos, del día ocho de Mayo del ano
veinticuatro.

s mil

En el desahogo de este punto del orden del día, en uso de la bra,
el Magistrado Presidente, Licenciado en Derecho Guillermo
Cruz, preguntó a los Magistrados y a los Secretarios habili s

integrantes del Pleno, si tenían alguna manifestación que en
relación a este punto del orden del 1o que con
Por 1o eu€, al no haber comentarios pecto, sometió
la aprobación y dispensa de la I
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Enseguida, la Secretaria General de Acuerdos dio fe de la votación
que realizaron los Magistrados y los Secretarios habilitados,
integrantes del Pleno de este Tribunal Jurisdiccional, respecto de la
aprobación y dispensa de la lectura del orden del día; quienes
expresaron su conformidad y emitieron su voto a favor del mismo;
por lo que el punto de acuerdo tuvo cinco votos a favor.

En consecuencia, el Pleno aprobó en votación y por unariimidad de
cinco votos, la aprobación y dispensa de la lectura del orden del día
de la Sesión Ordinaria número cincuenta y siete del Pleno del
Tribunal de Justicia Administrariva del Estado de Morelos, del día
ocho de Mayo del ano dos mil veinticuatro. Lo anterior, para los
efectos legales a que haya lugar y de conformidad a 1o establecido
en los artículos 4, 16, 17, 18 fracciones VI, XII, XVI y 26 de la Ley
Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de
Morelos y 15 iel Reglamento Interior del Tribunal.

Punto tres del orden del día.- Aprobación de Resolución que
presenta el Secretario habilitado en funciones de Magistrado de la
Primera Sala de Instrucción de este Tribunal, en el expediente
número TJ A/ 1"S/ I44 / 2022 p:omovido por  

  en contra del Instituto Morelense de Procesos
Electorales y Participación Ciudadana (aplazado por el Magistrado
Titular de la Quinta Sala Especializada).

En el desahogo de este punto de. orden del día, en uso de la voz, eI
Magistrado Presidente, preguntó a los Magistrados y a los
Secretarios habilitados integrantes del Pleno, si tenían alguna
manifestación que hacer en relación al proyecto de resolución; a lo
que contestaron que no. Por 1o que a1 no haber comentarios al
respecto, sometió a votación la aprobación del proyecto de
resolución del expediente TJA^/ 1"S/ Aa /2022; mismo que se
aprobó por unanimidad de cinco votos, de conformidad a lo
establecido en el artículo 16 de la Ley Orgánica del Tribunal de
Justicia Administrativa del Estado de Morelos. Firmándola ante la
Secretaria General de Acuerdos con quien actuaron y dio fe, quien
mediante lista turnó el expediente respectivo a la Secretaría de
Estudio y Cuerta de la Sala y ésta a su vez aJ Actuario de la Sala
para su notificación correspondiente.

Punto cuatro del orden del día,- Aprobación de Resolución que
presenta el Secretario habilitado en funciones de Magis¡rado de la
Primera Sala de Instrucción de este Tribunal, en el expediente
número TJA|l"S/I88/2023 promovido por   

 en contra del Director General de Recaudación de la
Coordinación Política de Ingresos de la Secretaría de Hacienda del
Poder Ejecutivo del Estado de Morelos y Otra.

En el desahogo de este punto del arden del día, en uso de la palabra,
el Magistrado Presidente , Licenciado en Derecho Guillermo Arroyo

tó a los Magistrados y a los Secretarios habilitados
Pleno, si tenían alguna observación que hacer en

de resolución. En atención a ello, en uso de la
o en Derecho Manuel García Quintanar,
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Magistrado Titular de la Cuarta Sala Especialízada, manifestó que
emitirá un voto concurrente en el presente asunto.

Asimismo, en uso de la palabra, el Doctor Joaquín Roque Gonzál.ez
Cerezo, Magistrado Titular de la Quinta Sala Especializada, expresó
gu€, de igual forma, emitirá un voto concurrente en el asunto que
nos ocupa.

Retomando el uso de Ia voz, el Magistrado Presidente, Licenciado
en Derecho Guillermo Arroyo Crttz, sometió a votación la
aprobación del proyecto de resolución del expediente número
TJA|l"S/ IBBl2023; el cual se aprobó por unanimidad de votos,
con los votos concurrentes de los Magistrados Titulares de la
Cuarta y Quinta Salas Especializadas.

Después, la Secretaria General de Acuerdos, dio fe de la votación
que reaJizaron los Magistrados y los Secretarios habilitados
integrantes del Pleno de este Tribunal Jurisdiccional, de la
aprobación del proyecto de resolución del expediente número
TJA/ 1"S/ IBB /2023, quienes expresaron su conformidad y
emitieron su voto a favor del mismo por cuanto al fondo del asunto;
con los votos concurrentes que anunciaron que emitirán los
Magistrados Titulares de la Cuarta y Quinta Salas Especializadas;
por 1o tanto, tuvo cinco votos a favor.

En ese sentido, el Pleno aprobó por unanimidad de cinco votos, la
sentencia dictada en los autos del expediente número
TJA/1"S/I88/2O23, con los votos concurrentes del Magistrado
Manuel García Quintanar, Titular de la Cuarta Sala Especializada
y el Magistrado Joaquín Roque Gonzáfez Cerezo, Titular de la
Quinta Sala Especializada de este Tribunal, de conformidad a 1o

establecido en el artículo 16 de la Ley Orgánica del Tribunal de
Justicia Administrativa del Estado de Morelos. Firmándola ante la
Secretaria General de Acuerdos con quien actuaron y dio fe, quien
mediante lista turnó el expediente respectivo a la Secretaría de
Estudio y Cuenta de la Sala y ésta a su vez aJ Actuario de la Sala
para su notificación correspondiente.

Punto cinco del orden del día.- Aprobación de Resolución que
presenta el Secretario habilitado en funciones de Magistrado de la
Primera Sala de Instrucción de este Tribunal, €fl el expediente
número TJAI 1"5/200 12023 promovido por  
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  en contra de la Comisión
Dictaminadora de Pensiones del Ayuntamiento de
Morelos y Otras.

anente
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En el desahogo de este punto del orden del día, en uso de la
el Magistrado Presidente, preguntó a los Magistrados y a los
Secretarios habilitados integrantes del Pleno, si tenían
manifestación que hacer en relación al proyecto de resolución alo
que contestaron que no. Por 1o que al no haber comentarios al
respecto, sometió a votación la aprobación del de
resolución del expediente TJA/ 1"S / 2023;
aprobó por unanimidad de cinco
establecido en el artículo 16 de la
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Justicia Administrativa del Estado de Morelos. Haciéndose constar
que la denominación correcta de la autoridad demandada es
Comisión Dictaminadora de Pensiones del Ayuntamiento de
Cuernavaca, Morelos y Otras. Firmándola ante la Secretaria
General de Acuerdos con quien actuaron y dio fe, quien mediante
lista turnó el expediente respectivo a la Secretaría de Estudio y
Cuenta de la Sala y ésta a su vez aJ Actuario de la Sala para su
notificación correspondiente.

Punto seis del orden del día.- Aprobación de Resolución que
presenta el Secretario habilitado en funciones de Magistrado de la
Primera Sala de Instrucción de este Tribunal, €fl el expediente
número TJA/1"5/208 /2023 promovido por  
en contra de Natali Apolinar BaJtaza:., Directora de Política Laboral
y Contenciosa de la Secretaría de Desarrollo Económico y del
Trabajo del Gobierrlo del Estado de Morelos.

En el desahogo de este punto del orden del día, en uso de la voz, el
Magistrado Presidente, preguntó a los Magistrados y a los
Secretarios habilitados integrantes del Pleno, si tenían alguna
manifestación que hacer en relación al proyecto de resolución; a lo
que contestaron que no. Por lo que al no haber comentarios al
respecto, sometió a votación la aprobación del proyecto de
resolución del expediente TJA/ 1"5/208 /2023; mismo que se
aprobó por unanimidad de cinco votos, de conformidad a lo
establecido en el artículo 16 de la Ley Orgánica del Tribunal de
Justicia Administrativa del Estado de Morelos. Firmándola ante la
Secretaria General de Acuerdos con quien actuaron y dio fe, quien
mediante lista turnó el expediente respectivo a la Secretaría de
Estudio y Cuenta de la Sala y ésta a su vez aJ Actuario de la Sala
para su notificación correspondiente.

Punto siete del orden del día.- Aprobación de Resolución que
presenta el Secretario habilitado en funciones de Magistrado de la
Primera Sala de Instrucción de este Tribunal, en el expediente
número TJA|l"S/21612023 promovido por  

  
 en contra de la Coordinadora de Protección

Civil del Ayuntamiento de Cuernavaca, Morelos y Otra.

En el desahogo de este punto del orden del día, en uso de la palabra,
el Magistrado Presidente, Licenciado en Derecho Guillermo Arroyo
Cruz, preguntó a los Magistra<ios y a los Secretarios habilitados
integrantes del Pleno, si tenían alguna observación que hacer en
relación al proyecto de resolución. En atención a ello. en uso de la
voz, el Doctor Joaquín Roque GonzáJez Cerezo, Magistrado Titular
de la Quinta Sala Especializ-ada, señaló que emitirá un voto
razonado en el asunto que nos ocupa.

Continuando con el uso de la palabra, el Magistrado Presidente,
L.icenciado en o Guillermo Arroyo Cruz, sometió a votación
I del proyecto de resolución del expediente número

3; el cual se aprobó por unanimidad de votos,
rob
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con el voto razorr,ado del Magistrad.o Titular de la Quinta Sala
Especializada.

Posteriormente, la Secretaria General de Acuerdos, dio fe de la
votación que reaJizaron los Magistrados y los Secretarios
habilitados integrantes del Pleno de este Tribunal Jurisdiccional, de
la aprobación del pro5recto de resolución del expediente número
TJAI I"S l2L6 12023, quienes expresaron su conformidad y
emitieron su voto a favor del mismo por cuanto al fondo del asunto;
con el voto razonado que anunció que emitirá el Magistrado Titular
de la Quinta Sala Especializada; por 1o tanto, tuvo cinco votos a
favor.

En ese contexto, el Pleno aprobó por unanimidad de cinco votos, la
sentencia dictada en los autos del expediente número
TJA|L"Sl216l2023, con el voto razonado del Magistrado Joaquín
Roque GonzáJez Cerezo, Titular de la Quinta Sala Especializada de
este Tribunal, de conformidad a 1o establecido en el artículo 16 de
la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado
de Morelos. Firmándola ante la Secretaria General de Acuerd.os con
quien actuaron y dio fe, quien mediante lista turnó el expediente
respectivo a la Secretaría de Estudio y Cuenta de la Sala y ésta a
su vez al Actuario de la Sala para su notificación correspondiente.

Punto ocho del orden del día.- Aprobación de Resolución que
presenta el Secretario habilitado en funciones de Magistrado de la
Primera Sala de Instrucción de este Tribunal, eo el expediente
número TJA/ I"S /22O 12023 promovido por   
en contra de la Directora del Mercado Adolfo López Mateos del
Ayuntamiento de Cuernavaca, Morelos y Otra.

En el desahogo de este punto del orden del día, en uso de la voz, el
Magistrado Presidente, Licenciado en Derecho Guillermo Arroyo
Cruz, preguntó a los Magistrados y a los Secretarios habilitados, si
tenían 

"lgúrt 
observación que hacer en relación al proyecto de

resolución. En atención a ello, en uso de la palabra, la Licenciada
en Derecho Hilda Mendoza Capetillo, Secretaria de Acuerdos
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Acto continuo, €fl rlso de la voz, el Magistrado ente,
Licenciado en Derecho Guillermo Arroyo Cruz, preguntó a los
Magistrados y a los Secretarios habilitados, si tenían
manifestación que hacer al respecto; a 1o que contestaron
Por lo cual, sometió a votación la petición que formuló la
en Derecho Hilda Mendoza Capetillo, Secretaria de Acuerdos
habilitada en funciones de Magistrada de la Tercera Sala de
Instrucción, para aplazar el proyecto de resolución

habilitada en funciones de Magistrada de la Tercera
Instrucción, solicitó el aplazarniento del presente asunto
del día.

número TJA/ l"S l22O 12023; la que se aprobó por
votos.

Luego, la Secretaria General de Acuerdos dio fe
reaJizaton los Magistrados y los S OS

Tribunal Jurisdiccional, de la aprob
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la Secretaria de Acuerdos habilitada en irnciones de Magistrada de
la Tercera Sala de Instrucción, para aplazar la aprobación del
proyecto de resolución del expediente número TJA/ I^S l22O 12A23;
quienes expresaron su conformidad con la propuesta planteada y
emitieron su voto a favor de la misrna; por lo que el punto de
acuerdo tuvo cinco votos a favor.

En ese tenor, el Pleno acordó por unanimidad de cinco votos,
aplazar la aprobación del proyecto de resolución del expediente
número TJAI I"S l22O 12023 prorr:or"ido por   
en contra de la Directora del Mercado Adolfo López Mateos del
Ayuntamiento de Cuernavaca, Morelosy Otra; arazSn de la petición
que formuló la Secretaria de Acuerdos habilitada en funciones de
Magistrada de la Tercera Sala de Instrucción de este Tribunal de
Justicia Administrativa del Estado de Morelos y, en su momento,
llevar a cabo la firma correspondiente- Lo anterior, con fundamento
en lo dispuesto en los artículos 4 fracción III, 16, 17, 18 apartado
A, fracción XVI y 26 de la Ley Orgánica del Tricunal de Justicia
Administrativa del Estado de Morelos y artículc 102 del Código
Procesal Civil para el Estado Libre y Soberano de Morelos, de
aplicación supletoria a la Ley de Justicia Administrativa del Estado
de Morelos, por disposición expresa d.e su artículc 7.

Punto nueve del orden del día.- Aprobación de Resolución que
presenta el Secretario habilitado en funciones de Magistrado de la
Primera Sala de Instrucción de este Tribunal, en el expediente
número TJAI I"S 1246 /2023 promo';ido por 
en contra del Director Comercial del Sistema de Agua Potable y
Alcantarillado del Municipio de Cuernavaca, Morelos y Otras.

En el desahogo de este punto Cel orden del día, en uso de la palabra,
el Magistrado Presidente, preguntó a los Magistrados y a los
Secretarios habilitados integrantes del Pleno, si tenían alguna
manifestación que hacer en relación al proyecto de resolución; a 1o

que contestaron que no. Por lo que al no haber comentarios al
respecto, sometió a votación la aprobación del proyecto de
resolución del expediente TJA/ l'S /216 /2023; ;nismo que se
aprobó por unanimidad de cinco '"'otos, de conlbrmidad a lo
establecido en el artículo 16 de la l-ey Orgánica del Tribunal de
Justicia Administrativa del Estado de Morelos. Firmándola ante la
Secretaria General de Acuerd.os con quien actuaron v dio fe, quien
mediante lista turnó el expedienre respectivo a la Secretaría de
Estudio y Cuenta de la Sala y ésta a su vez aJ Actuario de la Sala
par a su notificación correspondiente.

Punto diez del orden del día.- Aprobación de Resolución que
presenta el Secretario habilitado er: funciones de I\1agistrado de la
Primera de Instrucción de este Tribunal, €fl el expediente

"S /282 /2023 promovido por  
tra del Titular de la Dirección Gene:al de Recursos

ecretaría de Administración del Po<ier Ejecutivo del

n

Gobierno
,j

o de Morelos.
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En el desahogo de este punto del orden del día, en u.so de la voz, el
Magistrado Presidente, preguntó a los Magistrados y a los
Secretarios habilitados integrantes del Pleno, si tenían alguna
manifestación que hacer en relación al proyecto de resolución; a lo
que contestaron que no. Por lo que al no haber comentarios al
respecto, sometió a votación la aprobación del proyecto de
resolución del expediente TJA/ l"S /282 /2023; mismo que se
aprobó por unanimidad de cinco votos, de conformidad a 1o

establecido en el artículo 16 de la Ley Orgánica del Tribunal de
Justicia Administrativa del Estado de Morelos. Firmándola ante la
Secretaria General de Acuerdos con quien actuaron y dio fe, quien
mediante lista turnó el expediente respectivo a la Secretaría de
Estudio y Cuenta de la Sala y ésta a su vez al Actuario de la Sala
para su notificación correspondiente.

Punto once del orden del día.- Aprobación de Resolución que
presenta el Secretario habilitado en funciones de Magistrado de la
Primera Sala de Instrucción de este Tribunal, en el expediente
número TJA|l"S/258 12023 promovido por 
en contra de la Secretaria de Protección y Auxilio Ciudadano del
Ayuntamiento de Cuernavaca, Morelos y Otras.

En el desahogo de este punto del orden del día, en uso de la palabra,
el Magistrado Presidente, Licenciado en Derecho Guillermo Arroyo
Crrtz, preguntó a los Magistrados y a los Secretarios habilitados
integrantes del Pleno, si tenÍan alguna observación que hacer en
relación al proyecto de resolución. En atención a ello, en uso de la
voz, el Licenciado en Derecho Manuel García Quintanar,
Magistrado Titular de la Cuarta Sala Especializada, precisó que
emitirá un voto concurrente en el presente asunto.

De igual manera, en uso de la palabra, el Doctor Joaquín Roque
Gonzá).ez Cerezo, Magistrado Titular de la Quinta Sala
Especializada, anunció eue , de igual forma, emitirá un voto
concurrente en el asunto que nos ocupa.

Por consiguiente, en uso de la voz, el Magistrado Presidente,
Licenciado en Derecho Guillermo Arroyo Crrtz, sometió a votación
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la aprobación del proyecto de resolución del expedient
TJA/1"5/258 /2023; el cual se aprobó por unanimidad

numero
votos,
de lacon los votos concurrentes de los Magistrados

Cuarta y Quinta Salas Especializadas.

Acto seguido, la Secretaria General de Acuerdos, dio de la
votación que reaiizaron los Magistrados y los OS

habilitados integrantes del Pleno de este Tribunal Juri de
la aprobación del proyecto de resolución del expediente n ero
TJA/1"5/258 /2023, quienes expresaron su confo v
emitieron su voto a favor del mismo por cuanto al fondo del asunto;
con los votos concurrentes que anunciaron que tirán
Magistrados Titulares de la Cuarta y Quinta Salas
por lo tanto, tuvo cinco votos a favor.

Por lo anterior, el Pleno aprobó p animidad co
sentencia dictada en los au
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TJA|l"S/258 12023, con los votos concurrentes del Magistrado
Manuel García Quintanar, Titular de la Cuarta Sala Especializada
y el Magistrado Joaquín Roque GonzáJez Cere.zo, Titular de la
Quinta Sala Especializada de este Tribunal, de conformidad a 1o

establecido en el artículo 16 de la Ley Orgánica del Tribunal de
Justicia Administrativa del Estado de Morelos. Firmándola ante la
Secretaria General de Acrrerdos con quien actuaron y dio fe, quien
mediante lista turnó el expediente respectivo a ia Secretaría de
Estudio y Cuenta de la Sala y ésta a su vez aJ Actuario de la Sala
para su notificación correspondiente.

Punto doce del orden del día.- Aprobación de Resolución que
presenta el Secretario habilitado en funciones de Magistrado de la
Primera Sala de Instrucción de este Tribunal, en el expediente
número TJAIL"S/233/2O23 prorr.ovido por  

 en contra del Director General de Recursos Humanos de
la Secretaría de Administración del Gobierno del Poder Ejecutivo del
Estado de Morelos.

En el desahogo de este punto del orden del día, en uso de la palabra,
el Magistrado Presidente, preguntó a los IVlagistrados y a los
Secretarios habilitados integrantes del Pleno, si tenían alguna
manifestación que hacer en relación al proyecto de resolución; a 1o

que contestaron que no. Por lo que al no haber comentarios al
respecto, sometió a votación Ia aprobación de1 proyecto de
resolución del expediente TJA/ l"S/ 233 /2023; mismo que se
aprobó por unanimidad de cinco votos, de conformidad a lo
establecido en el artículo 16 de la Ley Orgánica del Tribunal de
Justicia Administrativa del Estado de Morelos. Firmándola ante la
Secretaria General de Acuerdos con quien actuaron y dio fe, quien
mediante lista turnó el expediente respectivo a la Secretaría de
Estudio y Cuenta de la Sala y ésta a su vez al Actuario de la Sala
para su notificación correspondienre.

Punto trece del orden del día.- Aprobación de Resolución que
presenta el Secretario habilitado en funciones de l\{agistrado de la
Primera Sala de Instrucción de este Tribunal, en el expediente
número TJA/ L"s /254 12023 prorror"ido por  

 en contra de la secretaÁa de Hacienda del Estado de
Morelos y Otras.

En el desahogo de este punto del orden del día, en uso de la voz, el
Magistrado Presidente, preguntó a los Magistrados y a los
Secretarios habilitados integrantes del Pleno, si tenían alguna
manifestación que hacer en relación al proyecto de resolución; a lo
que contestaron que no. Por lo que al no haber comentarios al
respecto, sometió a votación la aprobación del proyecto de
resolución del expediente TJA/ I^S i254 /2023; mismo que se

bó por de cinco votos, de conformidad a 1o
el artículo 16 de la Ley Orgánica del Tribunal de

Justi tiva del Estado de Morelos. Firmándola ante la
Se de Acuerdos con quien actuaron y dio fe, quien
median el expediente respectivo a la Secretaría de
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Estudio y Cuenta de la Sala y ésta a su. vez aJ Actuario de la Sala
para su notificación correspondiente.

Punto catorce del orden del día.- Aprobación de Resolución que
presenta el Secretario habilitado en funciones de Magistrado de la
Primera Sala de Instrucción de este Tribunal, €fl el expediente
número TJA/ L"S 1232 /2023 promovido por 
en contra de la Secretaria de Hacienda del Estado de Morelos y
Otras.

En el desahogo de este punto del orden del día, en uso de la palabra,
el Magistrado Presidente, preguntó a los Magistrados y a los
Secretarios habilitados integrantes del Pleno, si tenían alguna
manifestación que hacer en relación al proyecto de resolución; a lo
que contestaron que no. Por lo que al no haber comentarios al
respecto, someüó a votación la aprobación del proyecto de
resolución del expediente TJA/ I"S /232 /2023; mismo que se
aprobó por unanimidad de cinco votos, de conformidad a lo
establecido en el artículo 16 de la Ley Orgánica del Tribunal de
Justicia Administrativa del Estado de Morelos. Firmándola ante la
Secretaria General de Acuerdos con quien actuaron y dio fe, quien
mediante lista turnó el expediente respectivo a la Secretaría de
Estudio y Cuenta de la Sala y ésta a su vez aI Actuario de la Sala
para su notificación correspondiente.

Punto quince del orden del día.- Aprobación de Resolución que
presenta el Secretario habilitado en funciones de Magistrado de la
Primera Sala de Instrucción de este Tribunal, efl el expediente
número TJA|L"S|256/2O23 promovido por  en
contra de la Secretaría de Hacienda del Estado de Morelos y Otras

En el desahogo de este punto del orden del día, en Llso de la voz, el
Magistrado Presidente, preguntó a los Magistrados y a los
Secretarios habilitados integrantes del Pleno, si tenían alguna
manifestación que hacer en relación al proyecto de resolución; a 1o

que contestaron que no. Por 1o que al no haber comentarios al
respecto, sometió a votación la aprobación del proyecto de
resolución del expediente TJAI l"S /256 /2023; mismo que se
aprobó por unanimidad de cinco votos, de conformidad a lo
establecido en el artículo 16 de la Ley Orgánica del Tribunal de
Justicia Administrativa del Estado de Morelos. Firmándola ante la
Secretaria General de Acuerdos con quien actuaron y dio fe, quien
mediante lista turnó el expediente res ala de
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para su notificación correspondiente.

Punto dieciséis del orden del día.- Aprobación
presenta el Magistrado Titular de la Segunda S
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de este Tribunal, en el expediente número 2"5/13612023
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ejecución de la revocación de la concesión y Otros (aplazado por el
Magistrado Titular de la Quinta Sala Especializadal.

En el desahogo de este punto del orden del día, en uso de la palabra,
el Magistrado Presidente, Licenciado en Derecho Guillermo Arroyo
Cruz, preguntó a los Magistrados ¡* a los Secretarios habilitados, si
tenían algun observación que hacer en relación al proyecto de
resolución. En atención a ello, en uso de la voz, \a Licenciada en
Derecho Hilda Mendoza Capetillo, Secretaria de Acuerdos
habilitada en funciones de Megistrada de [a Tercera Sala de
Instrucción, pidió que se aplazara el presente asunto del orden del
día.

Por consiguiente, en uso de la palabra, el Magistrado Presidente,
Licenciado en Derecho Guillermo Arroyo Cruz, preguntó a los
Magistrados y a los Secretarios habilitados, si tenían alguna otra
manifestación que hacer al respecto; a lo que contestaron que no.
Por 1o cua1, sometió a votación la petición que formuló la Licenciada
en Derecho Hilda Mendoza Capetillo, Secretaria de Acuerdos
habilitada en funciones de Magistrada de la Tercera Sala de
Instrucción, para aplazar el pro¡recto de resolución del expediente
número TJA/2"S /136/2023; la que se aprobó por unanimidad de
votos.

Seguidamente, la Secretaria General de Acuerdos dio fe de la
votación que reafizaron los IVlagistrados y los Secretarios
habilitados de este Tribunal Jurisdiccional, de la aprobación de la
petición que formuló la Secretaria de Acuerdos habilítada en
funciones de Magistrada de la Tercera Sala de Instrucción, para
aplazar la aprobación del proyecto de resolución del expediente
número TJA/2"S /13612023; quienes expresaron su conformidad
con la propuesta planteada y emitieron su voto a favor de la misma;
por lo que el punto d.e acuerdo tuvo cinco votos a fan'or.

Por 1o tanto, el Pleno acordó por -Jrumimidad de cinco votos, aplazar
por segunda ocasión, la aprobación del proyecto de resolución del
expediente número TJA/2"S / 136 12023 promovido por 

      
  . e:t contra de la Presidenta de la

Comisión temporal encargada de llevar acabo la ejecución de la
revocación de la concesión y O-uros; a razón de la petición que
formuló la Secretaria de Acuerdos habilitada en funciones de
Magistrada de la Tercera Sala de Instrucción de este Tribunal de
Justicia Administrativa del Estado de Morelos y, en su momento,
llevar a cabo firma correspondiente. Lo anterior, con fundamento

to en los artículos 4 ?acción III, 16, t7, 18 apartado
A, n. y 26 de la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia

del Estado de l\{orelos y artículo 102 dei Código
Procesal ara el Estado Libre y Soberano de l\forelos, de
aplicación SIl. ria a la Ley de Justicia Administrativa del Estado
de Morelos, por sición expresa d.e su articulo 7.

Punto diecisiete del orden del día.- Aprobación de Resolución que
presenta el Magistrado Titular de la Segunda Sala de Instrucción
de este Tribunal, en el expediente número TJA/2"S / 48 /2022
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promovido por    

en contra de la Dirección de Verificación Normativa adscrita a la
Dirección General de Política Municipal de la Secretaría del
Ayuntamiento de Cuernavaca, Morelos y Otros.

En el desahogo de este punto del orden de1 día, en uso de la voz, el
Magistrado Presidente, Licenciado en Derecho Guillermo Arroyo
Crttz, preguntó a los Magistrados y a los Secretarios habilitados
integrantes del Pleno, si tenían alguna observación que hacer en
relación al proyecto de resolución. En atención a ello, en uso de la
palabra, el Doctor Joaquín Roque GonzáJez Cerezo, Magistrado
Titular de la Quinta Sala Especializada, aludió que emitirá un voto
concurrente en el asunto que nos ocupa.

Motivo por el cual, en uso de Ia voz, el Magistrado Presidente,
Licenciado en Derecho Guillermo Arroyo Cntz, sometió a votación
la aprobación del proyecto de resolución del expediente número
TJA/2"S /48/2022; el cual se aprobó por unanimidad de votos, con
el voto concurrente del Magistrado Titular de la Quinta Sala
Especializada.

Enseguida, la Secretaria General de Acuerdos, dio fe de la votación
que reaJízaron los Magistrados y los Secretarios habilitados
integrantes del Pleno de este Tribunal Jurisdiccional, de la
aprobación del proyecto de resolución del expediente número
TJA/2"S / 48 /2022, quienes expresaron su conformidad y emitieron
su voto a favor del mismo por cuanto al fondo del asunto; con el
voto concurrente que pronunció emitirá el Magistrado Titular de la
Quinta Sala Especializada; por 1o tanto, tuvo cinco votos a favor.

Por consiguiente, el Pleno aprobó por unanimidad de cinco votos,
la sentencia dictada en los autos del expediente número
TJA/2"S l4Bl2O22, cor:' el voto concurrente del Magistrado Joaquín
Roque GonzáJez Cerezo, Titular de la Quinta Sala Especializada de
este Tribunal, de conformidad a lo establecido en el artículo 16 de
la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado
de Morelos. Haciéndose constar que el nombre correcto de la parte
actora es     

      
Firmándola ante la Secretaria General de Acuerdos con qulen
actuaron y dio fe, quien mediante lista turnó el
respectivo a la Secretaría de Estudio y Cuenta de la Sala ésta a
su vez al Actuario de la Sala para su notificación corresp

Punto dieciocho del orden del día.- Aprobación de Reso que
presenta el Magistrado Titular de la Segunda Sala de
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de este Tribunal, en el expediente número TJAl2"Sl
promovido por  en contra del
de Movilidad y Transporte del Estado de Morelos y Otros.

En el desahogo de este punto del orden del día, en uso
el Magistrado Presidente, Licenciado Derecho
Crttz, preguntó a los Magistrados y Secretarios ilitados, si

T9I0

tenían alguna observación que
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resolución. En atención a ello, en uso de la voz, el Doctor Joaquín
Roque Gonzá\ez Cerezo, Magistrado Titular de la Quinta Sala
Especializada, solicitó el aplazatniento del presente asunto del
orden del día.

Retomando el uso la palabra, el Magistrado Presidente, Licenciado
en Derecho Guillermo Arroyo Cruz, preguntó a los Magistrados y a
los Secretarios habilitados, si tenían alguna otra manifestación que
hacer aI respecto; a 1o que contestaron que no. Motivo por el cual,
sometió a votación la petición que formuló el Doctor Joaquín Roque
GonzáJez Cerezo, Magistrado Titular de la Quinta Sala
Especializada, para aplazar el proyecto de resolución del expediente
número TJA/2"S /LLO/2019; la que se aprobó por unanimidad de
votos.

Después, la Secretaria General de Acuerdos dio fe de la votación
que realizaron los Magistrados y los Secretarios habilitados de este
Tribunal Jurisdiccional, de la aprobación de la peüción que formuló
el Magistrado Titular de la Quinta Sala Especializada, para aplazar
la aprobación del proyecto de resolución del expediente número
TJA/2"5/[O/2OI9; quienes expresaron su conformidad con 1a
propuesta planteada y emitieron su voto a favor de la misma; por 1o

que el punto de acuerdo tuvo cinco votos a favor.

En esa tesitura, el Pleno acordó por un¿¡.nimidad de sinco votos,
aplazar la aprobación del proyecto de resolución del expediente
número TJA|2"S / 7IO /2OL9 promovido por  

 en contra del Secretario de Movilidad y Transporte del
Estado de Morelos y Otros; a razón de la petición que formuló el
Magistrado Titular de la Quinta Sala Especializada de este Tribunal
de Justicia Administrativa del Estado de Morelos y, €o su momento,
llevar a cabo la firma correspondiente. Lo anterior, con fundamento
en 1o dispuesto en los artículos 4 fracción III, L6, t7, 18 apartado
A, fracción XVI y 26 de la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia
Administrativa del Estado de l\¿Iorelos y artículo 102 del Código
Procesal Civil para el Estado Libre y Soberano de l\{orelos, de
aplicación supletoria a la Ley de Justicia Administrativa del Estado
de Morelos, por disposición expresa de su artículo 7.

Punto diecinueve del orden del día.- Aprobación de Resolución
que presenta el Magistrado Titular de la Segunda Sala de
Instrucción de este Tribunal, €fl el expediente número
TJA/2"5/17 12022 promovido por  en contra
del Secretario de Movilidad y Transporte del Estado de Morelos y
Otros.

En el de go de este punto del orden del día, en uso de la voz, el
Presidente, preguntó a los Magistrados y a los
habilitados integrantes del Pleno, si tenían alguna
n que hacer en relación al proyecto de resolución; a 1o

que n que no. Por 1o que al no haber comentarios al
respecto,
reSolució

tió a votación la aprobación del proyecto de
te TJA/2"5 i 17 /2O22; mismo que se aprobó

por unanimidad de cinco votos, de conformidad a 1o establecido en
el artículo L6 de la Ley orgánica del Tribunal de Justicia
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Administrativa del Estado de Morelos. Firmándola ante la
Secretaria General de Acuerdos con quien actuaron y dio fe, quien
mediante lista turnó el expediente respectivo a la Secretaría de
Estudio y Cuenta de la Sala y ésta a sLl vez aJ Actuario de la Sala
para su notificación correspondiente.

hrnto veinte del orden del día.- Aprobación de Resolución que
presenta el Magistrado Titular de la Segunda Sala de Instrucción
de este Tribunal, en el expediente número TJA|2"S|35B|2OI9
promovido por      

  en contra de la Dirección de Licencias
de Funcionamiento de la Secretaría de Desarrollo Económico y
T\rrismo del Ayuntamiento de Cuernavaca, Morelos.

En el desahogo de este punto del orden del día, en uso de la palabra,
el Magistrado Presidente, preguntó a los Magistrados y a los
Secretarios habilitados integrantes del Pleno, si tenían alguna
manifestación que hacer en relación al proyecto de resolución; a 1o

que contestaron que no. Por lo que al no haber comentarios al
respecto, sometió a votación la aprobación del proyecto de
resolución del expediente TJA/2"SI 358 /2OI9; mismo que se
aprobó por unanimidad de cinco votos, de conformidad a 1o

establecido en el artículo 16 de la Ley Orgánica del Tribunal de
Justicia Administrativa del Estado de Morelos. Haciéndose constar
que las partes en el presente asunto son 

      
 en contra del Presidente Municipal del

Ayuntamiento de Cuernavaca, Morelos y Otros. Firmándola ante la
Secretaria General de Acuerdos con quien actuaron y dio fe, quien
mediante lista turnó el expediente respectivo a la Secretaría de
Estudio y Cuenta de la Sala y ésta a su vez aJ Actuario de la Sala
para su notificación correspondiente.

Punto veintiuno del orden del día.- Aprobación de Resolución que
presenta el Magistrado Titular de la Segunda Sala de Instrucción
de este Tribunal, en el expediente número TJA|2"S/I83/2O23
promovido por       

 en contra del Director General de Recursos Humanos de la
Secretaría de Administración del Poder Ejecutivo del Gobierno del
Estado de Morelos.

En el desahogo de este punto del orden del día, en u.so de la voz, eI
Magistrado Presidente, Licenciado en Derecho Guillermo Arroyo
Cruz, preguntó a los Magistrados y a los Secretarios habilitados, si
tenían alguna observación que hacer en relación al proyecto de
resolución. En atención a ello, en uso de la p alabra, el Licenciado
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en Derecho Mario Gómez López, Secretario
habilitado en funciones de Magistrado de
Instrucción, pidió que se aplazata el presente
día.

Estudio Cuenta
Primera

Presid
tó a los sya

Retomando el uso d.e la voz,
en Derecho Guillermo Arroyo
los Secretarios habilitados, si

el
Cruz,
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hacer al respecto; a 1o que contestaron que no. Por 1o que, sometió
a votación la petición que formuló el Licenciado en Derecho Mario
Górnez López, Secretario de Estudio y Cuenta habilitado en
funciones de Magistrado de la Primera Sala de Instrucción, para
aplazar el proyecto de resolución del expediente número
TJ Al 2"5 / L83 I 2023; Ia que se aprobó por unanimidad de votos.

Posteriormente, la Secretaria General de Acuerdos dio fe de la
votación que reafizaron los IVlagistrados y los Secretarios
habilitados de este Tribunal Jurisdiccional, de la aprobac-ón de la
petición que formuló Secretario de Estudio y Cuenta habi.itado en
funciones de Magistrado de la Primera Sala de Instrucción de este
Tribunal, püa aplazar la aprobación del proyecto de resolución del
expediente número TJA/2"S / LB3/2O23; quienes expresaron su
conformidad con la propuesta planteada y emitieron su voto a favor
de la misma; por lo que el punto de acuerdo tuvo cinco votos a favor.

En consecuencia, el Pleno acordó por Lrnanimidad de cinco votos,
aplazar la aprobación del proyecto de resolución del expedienre
número TJA/2"51183/2023 promovido por   

    en contra del Director
General de Recursos Humanos de la Secretaría de Administración
del Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado de Morelos; a razon de
la petición que formuló el Secretario de Estudio y Cuenta habilitado
en funciones de Magistrado de la Primera Sala de Instrucción de
este Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Morelos y,
en su momento, llevar a cabo la firna correspondiente. Lo anterior,
con fundamento en lo dispuesto en los artículos 4 fracción III, 16,
17 , 18 apartado A, fracción XVI y 26 de la Ley Orgánica del Tribunal
de Justicia Administrativa del Estado de Morelos y artículc 102 del
Código Procesal Civil para el Estado Libre y Soberano de Morelos,
de aplicación supletoria a Ia l-ey de Justicia Administrativa del
Estado de Morelos, por disposición expresa de su artículo 7.

Punto veintidós del orden del día.- Aprobación de Resolución que
presenta el Magistrado Titular de la Segunda Sala de Instrucción
de este Tribunal, en el expediente número TJA/2"S /7'-912023
promovido por  en mntra del
Presidente Municipal de Jiutepec, Morelos y Otros.

En el desahogo de este punto del orden del día, en uso de la palabra,
el Magistrado Presidente, Licenciado en Derecho Guillermo Arroyo
Cruz, preguntó a los Magistrados y a los Secretarios habilitados, si
tenían algún observación que hacer en relación al proyecto de
resolución. En atención a ello, en uso de la voz, la Licenciada en
Derecho Hilda Mendoza Capetillo, Secretaria de Acuerdos
habilitada en funciones de Magistrada de la Tercera Sala de
In , solicitó el aplazarrriento del presente asunto del orden

día.

uo, en uso de la palabra, el Magistrado Presidente,
Licen Derecho Guillermo Arroyo Cruz, preguntó a los
M los Secretarios habilitados, si tenían alguna otra
m tación hacer al respecto; a lo que contestaron que no.

, sometió a votación la petición que formuló la
26
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Licenciada en Derecho Hilda Mendoza Capetillo, Secretaria de
Acuerdos habilitada en funciones de Magistrada de la Tercera Sala
de Instrucción, para aplazar el proyecto de resolución del
expediente número TJA/2"S I IL9 12023; la que se aprobó por
unanimidad de votos.

Luego, la Secretaria General de Acuerdos dio fe de la votación que
reaJízaton los Magistrados y los Secretarios habilitados de este
Tribunal Jurisdiccional, de la aprobación de la petición que formuló
la Secretaria de Acuerdos habilitada en funciones de Magistrada de
la Tercera Sala de Instrucción, para aplazar la aprobación del
proyecto de resolución del expediente número TJA|2"S/ LI9 /2023;
quienes expresaron su conformidad con la propuesta planteada y
emitieron su voto a favor de la misma; por 1o que el punto de
acuerdo tuvo cinco votos a favor.

En ese sentido, el Pleno acordó por un€¡.nimidad de cinco votos,
aplazar la aprobación del proyecto de resolución del expediente
número TJA/2"S lLIgl2O23 prornovido por 

 en contra del Presidente Municipal de Jiutepec, Morelos y
Otros; arazón de la petición que formuló la Secretaria de Acuerdos
habilitada en funciones de Magistrada de la Tercera Sala de
Instrucción de este Tribunal de Justicia Administrativa del Estado
de Morelos y, en su momento, llevar a cabo la firma
correspondiente. Lo anterior, con fundamento en 1o dispuesto en
los artículos 4 fracción III, 16, L7, 18 apartado A, fracción X\II y 26
de la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa del
Estado de Morelos y artículo 102 del Código Procesal Civil para el
Estado Libre y Soberano de Morelos, de aplicación supletoria a la
Ley de Justicia Administrativa del Estado de Morelos, por
disposición expresa de su artículo 7.

Punto veintitrés del orden del día.- Aprobación de Resolución que
presenta el Magistrado Titular de la Segunda Sala de Instrucción
de este Tribunal, en el expediente número TJA/2"S llSO/2O23
promovido por   

 
CN

contra del Director General de Recaudación de la Coordinación de
Política de Ingresos Dependiente de la Secretaría de Hacienda del
Gobierno del Estado de Morelos y Otro.

En el desahogo de este punto del orden del día, en uso de la voz, el
Magistrado Presidente, Licenciado en Derecho Guillermo Arroyo
Cruz, preguntó a los Magistrados y a los Secretarios habilitados
integrantes del Pleno, si tenían alguna observación que hacer en
relación al proyecto de resolución. En atención a ello, uso de la
palabra, el Doctor Joaquín Roque GonzáJez
Titular de la Quinta Sala Especializada, manife
voto concurrente en el asunto que nos ocupa.

Continuando con el uso de la voz, el te
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con el voto concurrente del Magistrado Titular de la Quinta Sala
Especialízada.

Acto seguido, la Secretaria General ie Acuerdos, dio fe de la
votación que realizason los Nlagistrados y -os Secretarios
habilitados integrantes del Pleno de este Tribunal Jurisdiccional, de
la aprobación del proyecto de resolución del expediente número
TJA/2"S I l8O 12023, quienes expresaron su. conformidad y
emitieron su voto a favor del mismo por cuanto al fondo del asunto;
con el voto concu.rrente que anunció que emitirá el Magistrado
Titular de la Quinta Sala Especializada; por lo tanto, tuvo cinco
votos a favor.

En esa tesitura, el Pleno aprobó por unanimidad de cinco votos, la
sentencia dictada en los autos del expediente número
TJA/2"5/I8O/2O23, con el voto concurrente del Magistrado
Joaquín Roque GonzáJez Cerezo, Titular de 1a Quinta Sala
Especializada de este Tribunal, de conformidad a lo establecido en
el artículo 16 de la Ley Orgánica del Tribur.al de Justicia
Administrativa del Estado de Morelos. Firmándola ante la
Secretaria General de Acuerdos con quien actuaron y dio fe, quien
mediante lista turnó el expediente respectivo a la Secretaría de
Estudio y Cuenta d,e la Sala y ésta a su vez aJ. Actuario de la Sala
para su notificación correspondiente.

Punto veinticuatro del orden del día.- Aprobación de Resolución
que presenta el Magistrado Titular de la Segunda Sala de
Instrucción de este Tribunal, er el expediente número
TJA/2"5/16612023 promovido por   en contra del
Director General de Recursos Humanos de la Secretaría de
Administración del Gobierno del Estado de Morelos. En aclaración
de Sentencia.

En el desahogo de este punto del orden del día, en uso de Ia palabra,
el Magistrado Presidente, preglrntó a los Magistrados y a los
Secretarios habilitados integrantes del Pleno, si tenían alguna
manifestación que hacer en relación a1 proyecto de resolución; a 1o

que contestaron que no. Por lo que ai no haber comentarios al
respecto, sometió a votación la aprobación del proyecto de
resolución del expediente TJA/ 2"S / 166 / 2023; mismo qLre se
aprobó por unanimidad de cinco votos, de conformidad a 1o

establecido en el artículo 16 de la Ley Orgánica del Tribunal de
Justicia Administrativa del Estado de Morelos. F-rznándola ante la
Secretaria General de Acuerdos con quien actuaron y dio fe, quien
mediante lista turnó el expediente respectivo a la Secretaría de
Estudio y Cuenta de la Sala y ésta a su vez aJ, Actuario de la Sala
para su n correspondiente.

Pun
que
Instru
r.rñ,¡z

cc10n

del orden del día.- Aprobación de Resolución
el Magistrado Titular de la Segunda Sala de

este Tribunal, en el expediente número
"s / 124 3 promovido por  en

contra del Con seJo de Honor y Justicia de la Fiscalía General del
Estado de Morelos.
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En el desahogo de este punto del orden del día, en uso de la voz, el
Magistrado Presidente, Licenciado en Derecho Guillermo Arroyo
Cruz, preguntó a los Magistrados y a los Secretarios habilitados
integrantes del Pleno, si tenían alguna observación que hacer en
relación al proyecto de resolución. En atención a ello, en uso de la
palabra, el Licenciado en Derecho Manuel García Quintanar,
Magistrado Titular de la Cuarta Sala Especialízada, manifestó que
emitirá un voto concurrente en el presente asunto.

Asimismo, en uso de la voz, eI Doctor Joaquín Roque GonzáJez
Cerezo, Magistrado Titular de la Quinta Sala Especializada, expresó
eu€, de igual forma, emitirá un voto concurrente en el asunto que
nos ocupa.

Por consiguiente, en uso de la palabra, el Magistrado Presidente,
Licenciado en Derecho Guillermo Arroyo Cruz, sometió a votación
la aprobación del proyecto de resolución del expediente número
TJA|2"SlI24l2023; el cual se aprobó por unanimidad de votos,
con los votos concurrentes de los Magistrados Titulares de la
Cuarta y Quinta Salas Especializadas.

Posteriormente, la Secretaria General de Acuerdos, dio fe de la
votación que reaJizaron los Magistrados y los Secretarios
habilitados integrantes del Pleno de este Tribunal Jurisdiccional, de
la aprobación del proyecto de resolución del expediente número
TJA/2"S I L2412023, quienes expresaron su conformidad y
emitieron su voto a favor del mismo por cuanto al fondo del asunto;
con los votos concurrentes que anunciaron que emitirán los
Magistrados Titulares de la Cuarta y Quinta Salas Especialízadas;
por 1o tanto, tuvo cinco votos a favor.

En ese contexto, el Pleno aprobó por unanimidad de cinco votos, la
sentencia dictada en los autos del expediente número
TJA/2"S/I2412023, con los votos concurrentes del Magistrado
Manuel García Quintanar, Titular de la Cuarta Sala Especializada
y el Magistrado Joaquín Roque Gonzá\ez Cerezo, Titular de la
Quinta Sala Especializada de este Tribunal, de conformidad a 1o

establecido en el artículo 16 de la Ley Orgánica del Tribunal de
Justicia Administrativa del Estado de Morelos. Haciéndose constar
que las partes en el presente asunto son 
en contra del Fiscal Regional Metropolitano en suplencia por
ausencia temporal del Fiscal General del Estado y Presidente del
Consejo de Honor y Justicia de la Fiscalía General del Estado y
Otros. Firmándola ante la Secretaria General de Acuerdos con
quien actuaron y dio fe, quien mediante lista turnó el expediente
respectivo a la Secretaría de Estudio y Cu ta de la y ésta a
su vez al Actuario de la Sala para su on co

2

Punto veintiséis del orden del día.- Apro que
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En el desahogo de este punto del orden del día, en uso de la palabra,
el Magistrado Presidente, Licenciado en Derecho Guillermo Arro¡ro
Cruz, preguntó a los Magistrados y a los Secretarios habilitados, si
tenían alguna observación que hacer en relación al proyecto de
resolución. En atención a ello, en uso de la voz, eI Doctor Joaquín
Roque GonzáJez Cerezo, Magistrado Titular de la Qrrinta Sala
Especializada, solicitó el aplazaniento del presente asunto del
orden del día.

Motivo por el cual, en u.so 1a palabra, el Magistradc Presidente,
Licenciado en Derecho Guillermo Arroyo Cruz, preguntó a los
Magistrados y a los Secretarios habilitados, si tenían alguna otra
manifestación que hacer al respecto; a lo que contestaron ql¡.e no.
Por 1o gue, sometió a votación la petición que formuló el Doctor
Joaquín Roque GonzáJez Cerezo, Magistrado Titular de la Quinta
Sala Especializada, para aplazar el proyecto de resolución del
expediente número TJA/2"S lI38l2O23; la que se aprobó por
unanimidad de votos.

Acto seguido, la Secretaria General de Acuerdos dio fe de la votación
que realizaton los Magistrados y los Secretarios habilitados de este
Tribunal Jurisdiccional, de la aprobación de la petición que forrnuló
el Magistrado Titular de la Quinta Sala Especializada. para aplazar
la aprobación del proyecto de resolución del expediente núrnero
TJA/2"S/L3BI2O23; quienes expresaron su conformidad con la
propuesta planteada y emitieron su voto a favor de la misma; por lo
que el punto de acuerdo tuvo cinco votos a favor.

En ese tenor, el Pleno acordó por un¿¡.nimidad de cinco votos,
apLazar la aprobación del proyecto de resolución del expediente
número TJA/2"5 / I38 /2023 prornovido por    en
contra del Secretario de Hacienda del Estado de Morelos y Otros; a
razón de la petición que formuló el M"gistrado Titular de la Quinta
Sala Especializada de este Tribunal de Justicia Administrativa del
Estado de Morelos y, en su momento, llevar a cabo la firma
correspondiente. Lo anterior, con fundamento en 1o dispuesto en
los artículos 4 fracción III, 16, 17, 18 apartado A, fracción XVI y 26
de la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa del
Estado de Morelos y artículo 102 del Código Procesal Civil para el
Estado Libre y Soberano de Morelos, de aplicación supletoria a 1a
Ley de Justicia Administrativa del Estado de Morelos, por
disposición expresa de su artículo 7.

Punto veintisiete del orden del día.- Aprobación de Resolución
que el Magistrado Titular de la Segunda Sala de

este Tribunal, en el expediente número 29 iOS /2a
  en contra del H. A-runtamiento

de Ji Morelos (análisis de competencia declinada por el
Trib de Conciliación y Arbitraje del Estado de Morelos).

v

En él desahogo te punto del orden del día, en u.so de la voz, eI
Magistrado Presi te, preguntó a los Magistrados y a los
Secretarios habilitados integrantes de1 Pleno, si tenían alguna
manifestación que hacer en relación al proyecto de resolución; a lo
que contestaron que no. Por lo que al no haber comentarios al
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respecto, sometió a votación la aprobación del proyecto de acuerdo
de análisis por el que este Tribunal aceptó la competencia declinada
por el Tribunal Estatal de Conciliación y Arbitraje del Estado de
Morelos, para conocer del juicio 29 lOS l24 promovido por 

  en contra del H. Ayuntamiento de Jiutepec, Morelos;
mismo que se aprobó por unanimidad de cinco votos, de
conformidad a lo establecido en el artículo 16 de la Ley Orgánica
del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Morelos.
Firmándola ante la Secretaria General de Acuerdos con quien
actuaron y dio fe.

Punto veintiocho del orden del día.- Aprobación de Resolución
qlre presenta el Magistrado Titular de la Segunda Sala de
Instrucción de este Tribunal, er el expediente número
TJA/2"S I L36 /2022 promovido por   

 en contra del Ayuntamiento de Yautepec de Zaragoza,
Morelos y Otro.

En el desahogo de este punto del orden del día, en uso de la palabra,
el Magistrado Presidente, preguntó a los Magistrados y a los
Secretarios habilitados integrantes del Pleno, si tenían alguna
manifestación que hacer en relación al proyecto de resolución; a lo
que contestaron que no. Por 1o que al no haber comentarios al
respecto, sometió a votación la aprobación del proyecto de
resolución del expediente TJA/ 2"S I 136 /2022; mismo que se
aprobó por unanimidad de cinco votos, de conformidad a 1o

establecido en el artículo 16 de la Ley Orgánica del Tribunal de
Justicia Administrativa del Estado de Morelos. Firmándola ante la
Secretaria General de Acuerdos con quien actuaron y dio fe, quien
mediante lista turnó el expediente respectivo a la Secretaría de
Estudio y Cuenta de la Sala y ésta a su vez al Actuario de la Sala
para su notificación correspondiente.

Punto veintinueve del orden del día.- Aprobación de Resolución
que presenta la Secretaria habilitada en funciones de Magistrada
de la Tercera Sala de Instrucción de este Tribunal, en el expediente
número TJA/3"S ll25l2o23 promovido por 

 en contra del Director General de Recursos H sde
la Secretaría de Administración del Poder Ejecutivo del G del
Estado de Morelos (aplazado por el Magistrado Titular de
Sala Especializadal.

Quinta

En el desahogo de este punto del orden del día, en uso de voz, eI
Magistrado Presidente, Licenciado en Derecho Guillermo
Cruz, preguntó a los Magistrados y a los Secretarios tados
integrantes del Pleno, si tenían alguna observación que en
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relación al proyecto de resolución. En atención a ello,
palabra, el Doctor Joaquín Roque GonzáJez Cerezo

so de la

Titular de la Quinta Sala Especializada, señaló que
concurrente en el asunto que nos ocupa.

Continuando con el uso de la
Licenciado en Derecho Guillermo

el Magrs
Cruz,

n del
a

la aprobación del proyecto de
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TJA/3"S /L2512O23; eI cual se aprobó por unanimidad de votos,
con el voto concurrente del Magistrado Titular de la Quinta SaIa
Especializada.

Seguidamente, la Secretaria General de Acuerdos, dio fe de la
votación que reafizason los Magistrados y los Secretarios
habilitados integrantes del Pleno de este Tribunal Jurisdiccional, de
la aprobación del proyecto de resolución del expediente número
TJA/3"S /I25/2023, quienes expresaron su conformidad y
emitieron su voto a favor del mismo por cuanto al fondo del asunto;
con el voto concurrente que anunció que emitirá el Magrstrado
Titular de la Quinta Sala Especializada; por 1o tanto, tuvo sinco
votos a favor.

Por lo anterior, eI Pleno aprobó por unanimidad de cinco votos, la
sentencia dictada en los autos del expediente número
TJA/3"S /12512023, con el voto concurrente del Magrstrado
Joaquín Roque GonzáJez Cerezo, Titular de la Quinta Sala
Especializada de este Tribunal, de conformidad a 1o establecido en
el artículo 16 de la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia
Administrativa del Estado de Morelos. Haciéndose constar que el
nombre correcto de la parte actora es   
Firmándola ante la Secretaria General de Acuerdos con guien
actuaron y dio fe, quien mediante lista turnó el expediente
respectivo a la Secretaría de Esudio y Cuenta de la Sala y ésta a
su vez al Actuario de la Sala para su notificación cotrespondiente.

Punto treinta del orden del día.- Aprobación de Resolución que
presenta la Secretaria habilitada en funciones de Magistrada de la
Tercera SaIa de Instrucción de este Tribunal, en el expediente
número TJA/3"S I L45 /2023 promovido por  

 en contra del Ayuntamiento de Emiliarto Zapata, Morelos y
otros (aplazado por el Magistrado Titular de la Quinta sala
Especializada).

En el desahogo de este punto del orden del día, en uso de la palabra,
el Magistrado Presidente, preguntó a los Magistrados y a los
secretarios habilitados integrantes del Pleno, si tenían alguna
manifestación que hacer en relación al proyecto de resolución; a 1o
que contestaron que no. Por 1o que al no haber comentarios al
respecto, sometió a votación la aprobación del proyecto de
resolución del expediente TJA/3"S / AS l2O23; mismo que se
aprobó por unanimidad de cinco votos, de conformidad a 1o

establecido en el artículo 16 de 1a Ley orgánica del Tribunal de
Justicia Administrativa del Estado de Morelos. Firmándola ante la
Secretaria General de Acuerdos con quien actuaron y dio fe, quien
mediante lista turnó el expediente respectivo a la Secretaría de
Estudio y enta de la Sala y ésta a su vez aI Actuario de la SaIa

SLt ón correspondiente.

uno del orden del día.- Aprobación de Resolución
ecretaria habilitada en funciones de Magistrada
de Instrucción de este Tribunal, en el expediente

Puntd

S
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número TJA/2"S ILOL 12023 promovido por  en
contra del Fiscal General del Estado y Otros.

En el desahogo de este punto del orden del día, en uso de la voz, eI
Magistrado Presidente, preguntó a los Magistrados y a los
Secretarios habilitados integrantes del Pleno, si tenían alguna
manifestación que hacer en relación al proyecto de resolución; a lo
que contestaron que no. Retomando el uso de la palabra, anunció
que emitirá un voto particular, en el presente juicio. Asimismo,
sometió a votación la aprobación del proyecto de resolución del
expediente número TJA/2"S ILOI12O23; el cual se aprobó por
mayoría de cuatro votos, con el voto en contra del Magistrado
Titular de la Segunda Sala de Instrucción, quien anunció que
emitirá un voto particular.

Seguidamente, la Secretaría General de Acuerdos dio fe de la
votación que reaJizaron los Magistrados y los Secretarios
habilitados Integrantes del Pleno de este Tribunal Jurisdiccional,
de la aprobación del proyecto de resolución del expediente número
TJA/2"S ILOI /2023; siendo el siguiente: el Secretario de Estudio y
Cuenta habilitado en funciones de Magistrado de la Primera Sala
de Instrucción; la Secretaria de Acuerdos habilitada en funciones
de Magistrada de la Tercera Sala de Instrucción; los Magistrados
Titulares de la Cuarta y Quinta Salas Especializadas, expresaron
su conformidad y emitieron su voto a favor del mismo; no así el
Magistrado Titular de la Segunda Sala de Instrucción, quien votó
en contra; anunciando que emitirá un voto particular; por 1o tanto,
tuvo cuatro votos a favor y un voto en contra.

Por 1o tanto, el Pleno aprobó por mayoría de cuatro votos, la
sentencia dictada en los autos del expediente número
TJA/2"S llOL 12023, con el voto en contra del Magistrado Titular de
la Segunda SaIa de Instrucción, quien anunció que emitirá un voto
particular; de conformidad a 1o establecido en el artículo 16 de la
Ley Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de
Morelos. Firmándola ante la Secretaria General de Acuerdos con
quien actuaron y dio fe, quien mediante lista turnó el te
respectivo a la Secretaría de Estudio y Cuenta de la Sala ésta a
su vez al Actuario de la Sala para su notificación correspon
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Punto treinta y dos del orden del día.- Aprobación de Resol c10n
que presenta la Secretaria habilitada en funciones de Magis
de la Tercera Sala de Instrucción de este Tribunal, en te
número TJAI 3"519612023 promovido por
en contra del Ayuntamiento de Zacatepec, Morelos y

En el desahogo de este punto del orden del día, en el
Magistrado Presidente, preguntó a los sy los
Secretarios habilitados integrantes del Pleno tenían a
manifestación que hacer en relación al de resolución; a lo
que contestaron que no. Por 1o que al no haber comentarios al
respecto, sometió a votación la aprobación del prdyecto de
resolución del expediente TJA/ 3"S/ O23; mismo que se aprobó
por Lrnanimidad de cinco votos, de a 1o establecido en
el artículo 16 de la Ley

aa
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del Tribunal de Justicia
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Administrativa del Estado de Morelos. Firmándola ante la
Secretaria General de Acuerdos con quien actuaron y dio fe, quien
mediante lista turnó el expediente respectivo a 1a Secretaría de
Estudio y Cuenta de la Sala y ésta a su vez aJ Actuario de la Sala
para su notificación correspondiente.

Punto treinta y tres del orden del día.- Aprobación de Resolución
que presenta la Secretaria habilitada en funciones de Magistrada
de la Tercera Sala de Instnrcción de este Tribunal, en el expediente
número TJA/3"S / lI2 /2023 promovido por  

 en contra del Sistema de Agua Potable y Alcantarillado de
Cuernavaca, Morelos.

En el desahogo de este punto del orden del día, en uso de la palabra,
el Magistrado Presidente, Licenciado en Derecho Guillermo Arroyo
Cruz, preguntó a los Magistrados y a los Secretarios habilitados, si
tenían alguna observación que hacer en relación al proyecto de
resolución. En atención a ello, en uso de la voz, el Doctor Joaquín
Roque GonzáJez Cerezo, Magistrado Titular de la Quinta Sala
Especializada, pidió que se aplazara el presente asunto del orden
del día.

Retomando el uso la palabra, el Magistrado Presidente, Licenciado
en Derecho Guillermo Arroyo Crrtz, preguntó a los Magistrados y a
los Secretarios habilitados, si tenían alguna otra manifestación que
hacer al respecto; a lo que contestaron que no. Por consiguiente, en
uso de la voz, sometió a votación la petición que formuló el Doctor
Joaquín Roque GonzáJez Cerezo, Magistrado Titular de la Quinta
Sala Especializada, para aplazar el proyecto de resolución del
expediente número TJA/3"S /LI2/2O23; Ia que se aprobó por
unanimidad de votos.

Enseguida, la Secretaria General de Acuerdos dio fe de la votación
que realizaron los Magistrados y los Secretarios habilitados de este
Tribunal Jurisdiccional, de la aprobación de la petición que formuló
el Magistrado Titular de la Quinta Sala Especializada, para aplazar
la aprobación del proyecto de resolución del expediente número
TJA/3"S/Il2/2O23; quienes expresaron su conformidad con la
propuesta planteada y emitieron su voto a favor de la misma; por lo
que el punto de acuerdo tuvo cinco votos a favor.

Por 1o tanto, el Pleno acordó por unanimidad de cinco votos, aplazar
laapro

3"S /
del proyecto de resolución del expediente número
2023 promor,.ido por  en

con a de Agua Potable y Alcantarillado de Cuernavaca,
Morelos n de la petición que formuló el Magistrado Titular de
la Especializada de este Tribunal de Justicia

Estado de Morelos y, en su momento, llevar aAd4iflistrativa
cab6 la firma diente. Lo anterior, con fundamento en 1o

dispuesto en los s 4 fracción III, 16, 17, 18 apartado A,
fracción KvI y 26 de la Ley orgánica del Tribunal de Justicia
Administrativa del Estado de Morelos y artículo 102 del Código
Procesal Civil para el Estado Libre y Soberano de Morelos, de
aplicación supletoria a la Ley de Justicia Administrativa del Estado
de Morelos, por disposición expresa de su artículo 7.
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Punto treinta y cuatro del orden del día.- Aprobación de
Resolución que presenta la Secretaria habilitada en funciones de
Magistrada de la Tercera Sala de Instrucción de este Tribunal, en el
expediente número TJA/3"S / LOS l2O23 promovido por 

 en contra de la Dirección General de la Policía
Industrial Bancaria y Auxiliar de la Comisión Estatal de Seguridad
Pública del Estado de Morelos.

En el desahogo de este punto del orden del día, en uso de la palabra,
el Magistrado Presidente, Licenciado en Derecho Guillermo Arroyo
Crttz, preguntó a los Magistrados y a los Secretarios habilitados
integrantes del Pleno, si tenían alguna observación que hacer en
relación al proyecto de resolución; a 1o que contestaron que no.
Motivo por el cual, continuando con el uso de la voz, solicitó el
aplazarniento del presente asunto del orden del día. Asimismo,
sometió a votación la petición que formuló, púa aplazar el proyecto
de resolución del expediente número TJA/3"S llOSl2O23;Ia que se
aprobó por un€¡.nimidad de votos.

Después, la Secretaria General de Acuerdos dio fe de la votación
que realizaton los Magistrados y los Secretarios habilitados de este
Tribunal Jurisdiccional, de la aprobación de la petición que formuló
el Magistrado Titular de la Segunda Sala de Instrucción de este
Tribunal, ptrá aplazar la aprobación del proyecto de resolución del
expediente número TJA/3"S I LO5/2O23; quienes expresaron su
conformidad con la propuesta planteada y emitieron su voto a favor
de la misma; por lo que el punto de acuerdo tuvo cinco votos a favor.

Por consiguiente, el Pleno acordó por unanimidad de cinco votos,
aplazar la aprobación del proyecto de resolución del expediente
número TJA|3"S/ lOSl2O23 promovido por  
en contra de la Dirección General de la Policía Industrial Bancaria
y Auxiliar de la Comisión Estatal de Seguridad Pública del Estado
de Morelos; a razón de la petición que formuló el Magistrado Titular
de la Segunda Sala de Instrucción de este Tribunal de Justicia
Administrativa del Estado de Morelos y, en su momento, llevar a
cabo la firma correspondiente. Lo anterior, con fundamento en 1o

dispuesto en los artículos 4 fracción III, 16, L7, 18 apartado A,
fracción X\II y 26 de la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia
Administrativa del Estado de Morelos y artículo IO2 Código
Procesal Civil para el Estado Libre y Soberano de M oS, de
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aplicación supletoria a la Ley de Justicia Administrativa del
de Morelos, por disposición expresa de su artícuIo 7.

Punto treinta y cinco del orden del día.- Apro
Resolución que presenta la Secretaria habilitada en funcion
Magistrada de la Tercera Sala de Instrucción de
expediente número TJA/3"S 157 12023 prom

Tribunal,

o

de
de
el

por
 en contra del Director de V

del Ayuntamiento de Cuernavaca, Morelos y Otra.

En el desahogo de este punto del orden del día de la bra,
el Magistrado Presid.ente, D
Cruz, preguntó a los Magistrado
tenían alguna observación que

sy Secretarios habilitados, si
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resolución. En atención a ello, en uso de la voz, el Doctor Joaquín
Roque GonzáJez Cerezo, Magistrado Titular de la Quinta Sala
Especializada, pidió que se aplazara el presente asunto del orden
del día.

Acto continuo, en uso de la palabra, el Magistrado Presidente,
Licenciado en Derecho Guillermo Arroyo Cruz, preguntó a los
Magistrados y a los Secretarios habilitados, si tenían alguna otra
manifestación que hacer al respecto; a lo que contestaron que no.
Motivo por el cual, sometió a votación la petición que formuló el
Doctor Joaquín Roque Gonzá\ez Cerezo, Magistrado Titular de la
Quinta Sala Especialízada, para aplazar el proyecto de resolución
del expediente número TJA/3"S 157 12023; la que se aprobó por
unanimidad de votos.

Posteriormente, la Secretaria General de Acuerdos dio fe de la
votación que reafizarort los Magistrados y los Secretarios
habilitados de este Tribunal Jurisdiccional, de la aprobación de la
petición que formuló el I\{agistrado Titular de 1a Quinta Sala
Especializada, para aplazar la aprobación del proyecto de
resolución del expediente número TJA/3"S /57 12C23; quienes
expresaron su conformidad con la propuesta planteada y emitieron
su voto a favor de la misma; por lo que el punto de acuerdo tuvo
cinco votos a favor.

En esa tesitura, el Pleno acordó por unanimidad de cinco votos,
aplazar la aprobación del proyecto de resolución del expediente
número TJA/3"S /57 /2023 promovido por  

 en contra del Director de Verificación Normativa del
Ayuntamiento de Cuernavaca, Morelos y Otra; arazón de la petición
que formuló el Magistrado Titular de la Quinta Sala Especializada
de este Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de l\Iorelos
y, en su momento, llevar a cabo la firma correspondiente. Lo
anterior, con fundamento en 1o dispuesto en los artículos 4 fracción
III, 16, 17, IB apartado A, fracción XVI y 26 de la Ley Orgánica del
Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Morelos y artículo
102 del Código Procesal Civil para el Estado Libre y Soberano de
Morelos, de aplicación supletoria a la Ley de Justicia Administrativa
del Estado de Morelos, por disposición expresa de su artículo 7.

Punto treinta y seis del orden del día.- Aprobación de Resolución
que presenta la Secretaria habilitada en funciones de Magistrada
de la Tercera Sala de Instrucción de este Tribunal, en el expediente
número TJA/3"S / 162 /2023 promovido por  

 en contra del Coordinador General de Administración de la
Fiscalía General
Fiscalía General E

Estado de Morelos, Fiscalía General de la
stado de Morelos y Fiscalía General del Estado

deM S.

En el este punto del orden del día, en uso de la voz, el

Cruz, tóa
te, Licenciado en Derecho Guillermo Arroyo
Magistrados y a los Secretarios habilitados, si

tenían alguna ob que hacer en relación al proyecto de
resolución. En atención a ello, en uso de la palabra, el Doctor
Joaquín Roque GonzáJez Cerezo, Magistrado Titular de la Quinta
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Sala Especializada, solicitó el aplazarriento del presente asunto del
orden del día.

Por consiguiente, en L¡.so de la voz, el Magistrado Presidente,
Licenciado en Derecho Guillermo Arroyo Crttz, preguntó a los
Magistrados y a los Secretarios habilitados, si tenían alguna otra
manifestación que hacer al respecto; a 1o que contestaron que no.
Por lo cual, sometió a votación la petición que formuló el Doctor
Joaquín Roque GonzáJez Cerezo, Magistrado Titular de la Quinta
Sala Especializada, para aplazar el proyecto de resolución del
expediente número TJA/3"S I L6212O23; la que se aprobó por
unanimidad de votos.

Luego, la Secretaria General de Acuerdos dio fe de la votación que
realizaton los Magistrados y los Secretarios habilitados de este
Tribunal Jurisdiccional, de la aprobación de la petición que formuló
el Magistrado Titular de la Quinta Sala Especializada, para aplazar
la aprobación del proyecto de resolución del expediente número
TJA/3"S/162/2023; quienes expresaron su conformidad con la
propuesta planteada y emitieron su voto a favor de la misma; por lo
que el punto de acuerdo tuvo cinco votos a favor.

En consecuencia, el Pleno acordó por un¿¡.nimidad de cinco votos,
aplazar la aprobación del proyecto de resolución del expediente
número TJA/3"S /162/2023 promovid.o por  

 en contra del Coordinador General de Administración de la
Fiscalía General del Estado de Morelos, Fiscalía General de la
Fiscalía General del Estado de Morelos y Fiscalía General del Estado
de Morelos; a razón de la petición que formuló el Magistrado Titular
de la Quinta Sala Especialízada de este Tribunal de Justicia
Administrativa del Estado de Morelos y, en su momento, llevar a
cabo la firma correspondiente. Lo anterior, con fundamento en 1o

dispuesto en los artículos 4 fracción III, 16, 17, 18 apartado A,
fracción XVI y 26 de la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia
Administrativa del Estado de Morelos y artículo 102 del Código
Procesal Civil para el Estado Libre y Soberano de M oS, de
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aplicación supletoria a la Ley de Justicia Administrativa del
de Morelos, por disposición expresa de su artículo 7.

tado

Punto treinta y siete del orden del día.- Aprobación de Resol c10n
que presenta el Magistrado Titular de la Cuarta Sala E
de este Tribunal, en el expediente número TJA/4"
OB3 /2023 promovido por co
del Ayuntamiento Municipal Constitucional de J v
Otros

En el desahogo de este punto del orden del día 1a

el Magistrado Presidente, preguntó a los s y a los
Secretarios habilitados integrantes del Pleno, si tenían alguna
manifestación que hacer en relación al proyecto de re$olución; a lo
que contestaron que no. Por 1o que al no haber comentarios a1

respecto, sometió a votación la aprobación del proyecto de
resolución del expediente TJA/4"SE -OB3l2023; mismo
que se aprobó por unanimidad de tos, de conformidad a 1o

establecido en el artículo 16 de la
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Justicia Administrativa del Estado de Morelos. Firmándola ante la
Secretaria General de Acuerdos con quien actuaron y dio fe, quien
mediante lista turnó el expediente respectivo a la Secretaría de
Estudio y Cuenta de la Sala y ésta a su vez aJ Actuario de la Sala
para su notificación correspondiente.

Punto treinta y ocho del orden del día.- Aprobación de Resolución
que presenta el I\fagistrado Titular de la Cuarta Sala Especializada
de este Tribunal, €o el expediente número TJA/4"SERA/JDB-
O37 12023 promovido por   en contra de la
Secretaría de Seguridad Publica Tránsito y Vialidad del Municipio
de Jiutepec, Morelos y Otras.

En el desahogo de este punto del orden del día, en u.so de la voz, el
Magistrado P:esidente, preguntó a los Magistrados y a los
Secretarios habilitados integrantes del Pleno, si tenían alguna
manifestación que hacer en relación al proyecto de resolución; a 1o

que contestaron que no. Por 1o que al no haber comentarios al
respecto, sometió a votación la aprobación del proyecto de
resolución del expedienteTJ{l 4"SERA/JDB-O37 I 2023; mismo que
se aprobó por rrnanimidad de cinco votos, de conformidad a 1o

establecido en el artículo 16 de la Ley Orgánica del Tribunal de
Justicia Administrativa del Estado de Morelos. Firmándola ante la
Secretaria General de Acuerdos con quien actuaron y dio fe, quien
mediante lista turnó el expediente respectivo a la Secretaría de
Estudio y Cuenta de la Sala y ésta a su vez aJ Actuario de la Sala
para su notificación correspondiente.

Punto treinta y nueve del orden del día.- Aprobación de
Resolución que presenta el Magistrado Titular de la Cuarta Sala
Especializada de este Tribunal, efl el expediente número
TJA/4"SERA/JDN-086/2023 promovido por   
en contra del Director General de Recursos Humanos del Gobierrlo
del Estado de Morelos.

En el desahogo de este punto del orden del día, en uso de la palabra,
el Magistrado Presidente, preguntó a los Magistrados y a los
Secretarios habilitados integrantes del Pleno, si tenían alguna
manifestación que hacer en relación al proyecto de resolución; a lo
que contestaron que no. Por lo que al no haber comentarios al
respecto, metió a votación Ia aprobación del proyecto de

el
SC

establ
Justicia
Secretaria
mediante lista

ediente TJA/4"SERA/JDN-086/ 2 O23; mismo que
de cinco votos, de conformidad a 1o

el artículo 16 de la Ley Orgánica del Tribunal de
del Estado de Morelos. Firmándola ante la

Acuerdos con quien actuaron y dio fe, quien
el expediente respectivo a la Secretaría de

Estudio y Cuenta de la Sala y ésta a su vez aJ Actuario de la Sala
para su notificación correspondiente.

A continuación, en uso de la voz, el Magistrado Guillermo Arroyo
Crrtz, Presidente de este Tribunal, dio cuenta del Oficio número
TJA/5"SERA/N{A,G-4I2/2024, de fecha de seis de IVIayo del año dos
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mil veinticuatro, que suscribe el Magistrado Joaquín Roque
GonzáJez Cerezo, Titular de la Quinta Sala Especializada en
Responsabilidades Administrativas del Tribunal de Justicia
Administrativa del Estado de Morelos, por el que solicita excusarse
de intervenir en el proyecto de resolución que presentó el
Magistrado Manuel García Quintanar, Titular de la Cuarta Sala
Especializada en Responsabilidades Administrativas de este
Tribunal, en el expediente número TJA/ 4aSERA/JDN-1 59 I 2023,
promovido por la Ciudadana   en contra de la
Coordinación de Política de Ingresos, adscrita a Ia Secretaría de
Hacienda del Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado de Morelos y
Otros, expediente listado para resolver en la Sesión número
cincuenta y siete de fecha siete de Mayo del presente año; en virtud
de existir impedimento legal del que suscribe, toda vez q.ue tiene
parentesco consafrguíneo en primer grado en línea recta ascendente
con la promovente de cita. Lo anterior, con fundamento en lo
dispuesto en los artículos 55 fracción I y 56 de la Ley Orgánica del
Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Morelos, en
concordancia con el artículo 58 de la Ley General de
Responsabilidades Administrativas.

Por 1o anterior, el Pleno acordó por r;nanimidad de cinco votos ,

tener por recibido el Oficio número TJAIS"SERA/MAG-4L212024,
de fecha de seis de Mayo del año dos mil veinticuatro, qlle suscribe
el Magistrado Joaquín Roque GonzáIez Cerezo, Titular de la Quinta
Sala Especializada en Responsabilidades Administrativas del
Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Morelos, por el
que solicita excusarse de intervenir en el proyecto de resolución que
presentó el Magistrado Manuel García Quintanar, Titular de la
Cuarta Sala Especialízada en Responsabilidades Administrativas
de este Tribunal, €n el expediente número TJA/4aSERA/JDN-
15912023, promovido por la Ciudadana    en
contra de la Coordinación de Política de Ingresos adscrita a la
Secretaría de Hacienda del Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado
de Morelos y Otros, radicado en la Cuarta Sala Especializada en
Responsabilidades Administrativas de este Tribunal; dado el
impedimento legal que tiene para ello, toda vez qoe
relación de parentesco por consanguinidad, con la parte
el presente juicio.

En ese sentido, este Tribunal Pleno determinó por un de
cinco votos, aprobar y calificar de procedente y legal la
planteada por el Magistrado Joaquín Roque GonzáJez
Titular de la Quinta Sala Especializada en Responsab
Administrativas del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado
de Morelos, por los motivos expuestos, para conocer del proyecto de
resolución que presentó el Magistrado Manuel García Quintanar,
Titular de la Cuarta Sala Especializada en Responsabilidades
Administrativas de este Tribunal, efl el expediente número
TJA/4aSERA/JDN-159/2O23, promoüdo por la Ciudadana 

  en contra de la Coordinación de Política de Ingresos
adscrita a la Secretaría de Hacienda del Poder Ejecutivo del
Gobierno del Estado de Morelos y Otros; toda vez qrue

actora  , es su tora, con quien
una relación de parentesco co en prlmer
recta ascendente, que le impide c
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a un conflicto de interés, que le impide conocer del asunto por
riesgo de pérdida de la imparcialidad en el presente juicio.

Es relevante de tal manera, que inclusive, el artículo 58, de la Ley
General de Responsabilidades Administrativas, establece como
falta administrativa grave, la actuación de servidor público
intervenga por motivo de su empleo, cargo o comisión en cualquier
forma, en la atención, tramitación o resolución de asuntos en los
que tenga Conflicto de Interés o impedimento legal. Imponiendo la
obligación al servidor público de informar de tal situación al jefe
inmediato o al órgano que determine las disposiciones aplicables,
solicitando sea excusado de participar en cualquier forma en la
atención, tramitación o resolución de los mismos.

Motivo por el cual, se instruyó a la Actuaria adscrita a la Secretaria
General de Acuerdos, notificar este acuerdo a las partes del
expediente de referencia, en el domicilio que como suyo obre en
autos. Lo anterior, con fundamento en lo dispuesto por el articulo
58 de la Ley General de Responsabilidades Administrativas; 4
fracción III, 16, 18 apartado A), fracciones VI, XVI; 26; 28; 32
fracción I; 33 fracciones III, V, XI, XX, XXV y 38 fracciones V, VIII,
XII; 55 fracción I y 56 de la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia
Administrativa del Estado de Morelos y 13 fraccionesly 29 fracción
VI del Reglamento Interior del Tribunal de Justicia Administrativa
del Estado de Morelos.

Punto cuarenta del orden del día.- Aprobación de Resolución que
presenta el Magistrado Titular de la Cuarta Sala Especializada de
este Tribunal, eo el expediente número TJA/4"SERA/JDN-
L59/2O23 promovido por   en contra de la
Coordinación de Política de Ingresos, adscrita a la Secretaría de
Hacienda del Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado de Morelos.

En el desahogo de este punto del orden del día, en uso de la palabra,
el Magistrado Presidente, preguntó a los Magistrados y a los
Secretarios habilitados integrantes del Pleno, si tenían alguna
manifestación que hacer en relación al proyecto de resolución. En
atención a ello. en uso de la voz, el Doctor Joaquín Roque González
Cerezo, Magistrado Titular de la Quinta Sala Especializada, precisó
que se encuentra excusado del presente asunto, por lo que no
emitirá su voto.

Retomando el uso de la palabra, el Magistrado Presidente, preguntó
a los Magistrados y a los Secretarios habilitados integrantes del
Pleno, si tenían alguna manifestación que hacer en relación al
proyecto de resolución; a 1o que contestaron que no. Motivo por el
cual, sometió a votación la aprobación del proyecto de resolución
del expediente número TJA/ 4"SERA/JDN- 1 59 / 2 O23; mismo que se
aprobó por unanimidad de cuatro votos, ante la excusa calificada
de procedente y legal del Doctor Joaquín Roque GonzáJez Cerezo,
Magistrado Titular de la Quinta Sala Especializada, en esta Sesión
ordinaria número cincuenta y siete del Pleno del Tribunal de

strativa del Estado de Morelos, celebrada el día ocho
del ano dos mil veinticuatro, de conformidad a lo

en el artículo 16 de la Ley Orgánica del Tribunal de
tiva del Estado de Morelos. Firmándola ante la
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Secretaria General de Acuerdos con quien actuaron y dio fe, quien
mediante lista turnó el expediente respectivo a la Secretaría de
Estudio y Cuenta de la Sala y ésta a su vez al Actuario de la Sala
para su notificación correspondiente.

Punto cuarenta y uno del orden del día.- Aprobación de
Resolución que presenta el Magistrado Titular de la Cuarta Sala
Especializada de este Tribunal, eo el expediente número
TJA/4"SERA/JDB- 1 1 512023 promovido por 

 en contra del Instituto de Crédito para los Trabajadores
al Servicio del Gobierno del Estado de Morelos.

En el desahogo de este punto del orden del día, en uso de la voz, eI
Magistrado Presidente, preguntó a los Magistrados y a los
Secretarios habilitados integrantes del Pleno, si tenían alguna
manifestación que hacer en relación al proyecto de resolución; a lo
que contestaron que no. Por 1o que al no haber comentarios al
respecto, sometió a votación la aprobación del proyecto de
resolución del expedienteTJLl4"SERA/JDB- 1 15 /2023; mismo que
se aprobó por unanimidad de cinco votos, de conformidad a 1o

establecido en el artículo 16 de la Ley Orgánica del Tribunal de
Justicia Administrativa del Estado de Morelos. Firmándola ante la
Secretaria General de Acuerdos con quien actuaron y dio fe, quien
mediante lista turnó el expediente respectivo a la Secretaría de
Estudio y Cuenta de la Sala y ésta a su vez a). Actuario de la Sala
para su notificación correspondiente.

Punto cuarenta y dos del orden del día.- Aprobación de
Resolución que presenta el Magistrado Titular de la Cuarta Sala
Especializada de este Tribunal, €o el expediente número
TJA/4"SERA/JRAEM-OO4 I 2023 promovido por 

 en contra del Ayuntamiento Municipal Constitucional de
Jiutepec, Morelos y Otros.

En el desahogo de este punto del orden del día, en uso de la palabra,
el Magistrado Presidente, Licenciado en Derecho Guillermo Arroyo
Cruz, preguntó a los Magistrados y a los Secretarios habilitados, si
tenían algún observación que hacer en relación al proyecto de
resolución. En atención a ello, en uso de la voz, la Licenciada en
Derecho Hilda Mendoza Capetillo, Secretaria de Acuerdos
habilitada en funciones de Magistrada de la T
Instrucción, solicitó el aplazarriento del presente asun
del día.

Motivo por el cual, en uso de la palabra, el Magistrado ente,
Licenciado en Derecho Guillermo Arroyo Cruz, pregun a los
Magistrados y a los Secretarios habilitados, si tenían otra
manifestación que hacer al respecto; a 1o que contestaron e no.
Por 1o eue, sometió a votación la petición que formuló la Licenciada
en Derecho Hilda Mendoza Capetillo, Secretaria de Acuerdos
habilitada en funciones de Magistrada de la
Instrucción, para ap\azar el de resolución
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Acto seguido, la Secretaria General de Acuerdos dio fe de la votación
que realizaron los Magistrados y los Secretarios habilitados de este
Tribunal Jurisdiccional, de la aprobación de la petición que formuló
la Secretaria de Acuerdos habilitada en funciones de Magistrada de
la Tercera Sala de Instrucción, para aplaaar la aprobación del
proyecto de resolución del expediente número
TJA/4"SERA/JRAEM-OO4 /2023; quienes expresaron su
conformidad con la propuesta planteada y emitieron su voto a favor
de la misma; por 1o que el punto de acuerdo tuvo cinco votos a favor.

En ese sentido, el Pleno acordó por u.nanimidad de cinco votos,
aplazar la aprobación d.el proyecto de resolución del expediente
número TJA/4"SERA/JRAEM-OO4 / 2023 promovido por 

 en contra del Ayuntamiento Municipal
Constitucional de Jiutepec, Morelos y Otros; a razón de la petición
que formuló la Secretaria de Acuerdos habilitada en funciones de
Magistrada de la Tercera Sala de Instrucción de este Tribunal de
Justicia Administrativa del Estado de Morelos y, eri su momento,
llevar a cabo la firma correspondiente. Lo anterior, con fundamento
en 1o dispuesto en los artículos 4 fracción III, 16, 17, LB apartado
A, fracción XVI y 26 de la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia
Administrativa del Estado de Morelos y artículo lO2 del Código
Procesal Civil para el Estado Libre y Soberano de Morelos, de
aplicación supletoria a la Ley de Justicia Administrativa del Estado
de Morelos, por disposición expresa de su artículo 7.

Punto cuarenta y tres del orden del día.- Aprobación de
Resolución que presenta el Magistrado Titular de la Cuarta Sala
Especializada de este Tribunal, eo el expediente número
TJA/4"SERA/JRAEM-IO8l2023 promovido por  

 en contra del Ayuntamiento de Cuernavaca, Morelos.

En el desahogo de este punto del orden del día, en uso de la voz, el
Magistrado Presidente, Licenciado en Derecho Guillermo Arroyo
Cruz, preguntó a los Magistrados y a los Secretarios habilitados
integrantes del Pleno, si tenían alguna observación que hacer en
relación al proyecto de resolución. En atención a ello, en uso de la
palabra, el Licenciado en Derecho Manuel García Quintanar,
Magistrado Titular de la Cuarta Sala Especializada, anunció que
emitirá un voto concurrente en el presente asunto.

De igual forma, en uso de la voz, el Doctor Joaquín Roque González
Cerezo, Magistrado Titular de la Quinta Sala Especializada,
manifestó que, también, emitirá un voto concurrente en el asunto
que nos ocupa.

Continuando con el uso de la palabra, el Magistrado Presidente,
Licenciado en Derecho Guillermo Arroyo Crrtz, sometió a votación
la aprobación del proyecto de resolución del expediente número
TJA/4"SERA/JRAEM- IO8 /2023; el cual se aprobó por unanimidad
de votos, con los votos concurrentes de los Magistrados Titulares

y Quinta Salas Especializadas.

, la Secretaria General de Acuerdos, dio fe de la
reaJizaron los Magistrados y los Secretarios

Se
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habilitados integrantes del Pleno de este Tribunal Jurisdiccional, de
la aprobación del proyecto de resolución del expediente número
TJA/4"SERA/JRAEM- 108/ 2023, quienes expresaron su
conformidad y emiüeron su voto a favor del mismo por cuanto al
fondo del asunto; con los votos concurrentes que anunciaron que
emitirán los Magistrados Titulares de la Cuarta y Quinta Salas
Especialízadas; por 1o tanto, tuvo cinco votos a favor.

En ese contexto, el Pleno aprobó por unanimidad de cinco votos, la
sentencia dictada en los autos del expediente número
TJA/4"SERA/JRAEM- 108/ 2023, con los votos concurrentes del
Magistrado Manuel García Quintanar, Titular de la Cuarta Sala
Especializada y el Magistrado Joaquín Roque GonzáJez Cerezo,
Titular de la Quinta Sala Especializada de este Tribunal, de
conformidad a 1o establecido en el artículo 16 de la Ley Orgánica
del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Morelos.
Firmándola ante la Secretaria General de Acuerdos con quien
actuaron y dio fe, quien mediante lista turnó el expediente
respectivo a la Secretaría de Estudio y Cuenta de la Sala y ésta a
su vez al Actuario de la Sala para su notificación colrespondiente.

Punto cuarenta y cuatro del orden del día.- Aprobación de
Resolución que presenta el Magistrado Titular de la Cuarta Sala
Especializada de este Tribunal, efl el expediente número
TJA/4"SERA/JRAEM-006/ 2022 promovido por  

 en contra del Lic. Julio Cesar Zarctbrarto Arellano, Director
General de Asuntos Internos de la Secretaría de Seguridad Pública
de Cuernavaca. En cumplimiento de Amparo Directo LL4l2023.

En el desahogo de este punto del orden del día, en uso de la voz, eI
Magistrado Presidente, Licenciado en Derecho Guillermo Arroyo
Cruz, preguntó a los Magistrados y a los Secretarios habilitados
integrantes del Pleno, si tenían alguna observación que hacer en
relación al proyecto de resolución. En atención a ello, en uso de Ia
palabra, el Licenciado en Derecho Manuel García Quintanar,
Magistrado Titular de la Cuarta Sala Especializada, expresó que
emitirá un voto concurrente en el presente asunto.

Asimismo, en uso de la voz, el Doctor Joaquín Roque ez
Cerezo, Magistrado Titular de la Quinta Sala Especializada,
eue, de igual forma emitirá un voto concurrente en el asun que
nos ocupa.

Acto continuo, en uso de la palabra, el Magistrado Presid te,
Licenciado en Derecho Guillermo Arroyo Crwz, sometió a vo
la aprobación del proyecto de resolución del expediente núm
TJA/4"SERA/JRAEM-006/2O22; el cual se aprobó por
de votos, con los votos concurrentes de los M
de la Cuarta y Quinta Salas Especializadas.

Enseguida, la Secretaria General de Acuerdos, 1a

que reaJizaron los Magistrados y los habili
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conformidad y emitieron su voto a favor del mismo por cuanto al
fondo del asunto; con los votos concurrentes que anunciaron que
emitirán los Magistrados Titulares de la Cuarta y Quinta Salas
Especializadas; por lo tanto, tuvo cinco votos a favor.

En ese tenor, el Pleno aprobó por unanimidad de cinco votos, la
sentencia dictada en los autos del expediente número
TJA/4"SERA/JRAEM-006/2O22, con los votos concurrentes del
Magistrado Manuel García QuintarLar, Titular de la Cuarta Sala
Especializada y el Magistrado Joaquín Roque Gonzá7ez Cerezo,
Titular de la Quinta Sala Especializada de este Tribunal, de
conformidad a 1o establecido en el artículo 16 de la Ley Orgánica
del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Morelos.
Firmándola ante la Secretaria General de Acuerdos con quien
actuaron y dio fe, quien mediante lista turnó el expediente
respectivo a la Secretaría de Estudio y Cuenta de la Sala y ésta a
su vez al Actuario de la Sala para su notificación correspondiente.

Punto cuarenta y cinco del orden del día.- Aprobación de
Resolución que presenta el Magistrado Titular de la Cuarta Sala
Especializada de este Tribunal, efl el expediente número
TJA/4"SERA/JDN-O2Ol2023 promovido por  

. en contra de la Dirección de Impuesto Predial del
Ayuntamiento de Jiutepec, Morelos. En cumplimiento de Amparo
Directo 337 /2023.

En el desahogo de este punto del orden del día, en uso de la voz, eI
Magistrado Presidente, preguntó a los Magistrados y a los
Secretarios habilitados integrantes del Pleno, si tenían alguna
manifestación que hacer en relación al proyecto de resolución; a lo
que contestaron que no. Por lo que al no haber comentarios al
respecto, sometió a votación la aprobación del proyecto de
resolución del expediente TJA I 4"SERA/JDN-020/ 2023; mismo que
se aprobó por unanimidad de cinco votos, de conformidad a lo
establecido en el artículo 16 de la Ley Orgánica del Tribunal de
Justicia Administrativa del Estado de Morelos. Firmándola ante la
Secretaria General de Acuerdos con quien actuaron y dio fe, quien
mediante lista turnó el expediente respectivo a la Secretaría de
Estudio y Cuenta de la Sala y ésta a su vez al Actuario de la Sala
para su notificación correspondiente.

Punto cuarenta y seis del orden del día.- Aprobación de
Resolución que presenta el Magistrado Titular de la Quinta Sala
Especializada de este Tribunal, eo el expediente número
TJA/S"SERA/ L43/2o23 promovido por   en
contra de Secretaría de Hacienda del Poder Ejecutivo del

o de Morelos y Otro (aplazado por la Secretaria
funciones de Magistrada de la Tercera Sala de

En el*desahogo punto del orden del día, en uso de la palabra,
el Magistrado Presidente, preguntó a los Magistrados y a los
Secretarios habilitados integrantes del Pleno, si tenían alguna
manifestación que hacer en relación al proyecto de resolución; a lo
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que contestaron que no. Por lo que al no haber comentarios al
respecto, sometió a votación la aprobación del proyecto de
resolución del expediente TJA/5"SERA/L43/2O23; mismo que se
aprobó por unanimidad de cinco votos, de conformidad a 1o

establecido en el artículo 16 de la Ley Orgánica del Tribunal de
Justicia Administrativa del Estado de Morelos. Firmándola ante la
Secretaria General de Acuerdos con quien actuaron y dio fe, quien
mediante lista turnó el expediente respectivo a la Secretaría de
Estudio y Cuenta de la Sala y ésta a su vez aJ Actuario de la Sala
para su notificación correspondiente.

Punto cuarenta y siete del orden del día.- Aprobación de
Resolución que presenta el Magistrado Titular de la Quinta Sala
Especializada de este Tribunal, €fl el expediente número
TJA/5"SERA/JDN-I47 /2023 promovido por 

 en contra del Director General de Recursos Humanos de
la Secretaría de Administración del Poder Ejecutivo del Gobierno del
Estado de Morelos.

En el desahogo de este punto del orden del día, en uso de la voz, el
Magistrado Presidente, preguntó a los Magistrados y a los
Secretarios habilitados integrantes del Pleno, si tenían alguna
manifestación que hacer en relación aI proyecto de resolución; a 1o

que contestaron que no. Por 1o que al no haber comentarios al
respecto, sometió a votación la aprobación del proyecto de
resolución del expediente TJA/ 5"SERA/JDN-L47 / 2023; mismo que
se aprobó por unanimidad de cinco votos, de conformidad a 1o

establecido en el artículo 16 de la Ley Orgánica del Tribunal de
Justicia Administrativa del Estado de Morelos. Firmándola ante la
Secretaria General de Acuerdos con quien actuaron y dio fe, quien
mediante lista turnó el expediente respectivo a la Secretaría de
Estudio y Cuenta de Ia Sala y ésta a su vez aI Actuario de la Sala
para su notificación correspondiente.

Punto cuarenta y ocho del orden del día.- Aprobación de
Resolución que presenta el Magistrado Titular de la Quinta Sala
Especialízada de este Tribunal, €r el expediente número
TJAI5"SERA/JDB-067 12023 promovido por
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 en contra del Ayuntamiento de Cuernavaca,

En el desahogo de este punto del orden del día, en uso de
el Magistrado Presidente, preguntó a los Magistrados y a
Secretarios habilitados integrantes del Pleno, si tenían
manifestación que hacer en relación al proyecto de resolución; a o
qu.e contestaron que no. Por 1o que al no haber comentarios al
respecto, sometió a votación la aprobación del proyecto de
resolución del expediente TJA/ 5"SERA/JDB-067 12O23; mismo que
se aprobó por unanimidad de cinco votos, de conformidad a 1o

establecido en el artículo 16 de la Ley Orgánica del Tribunal de
Justicia Administrativa del Estado de Morelos. Haciéndose constar
que la denominación completa de la autoridad demandada es
Ayuntamiento de Cuernavaca, relos, a través de su
representante legal Síndico M de Cuernavaca,

General de AcuOtras. Firmándola ante la
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quien actuaron y dio fe, quien mediante lista turnó el expediente
respectivo a la Secretaría de Estudio y Cuenta de la Sala y ésta a
su vez al Actuario de la Sala para su notificación correspondiente.

Punto cuarenta y nueve del orden del día.- Aprobación de
Resolución que presenta el Magistrado Titular de la Quinta Sala
Especializada de este Tribunal, €r el expediente número
TJA/S"SERA/JDN- 135/2023 promovido por  

 en contra del Titular de la Secretaría de Administración del
Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado de Morelos.

En el desahogo de este punto del orden del día, en uso de la voz, el
Magistrado Presidente, preguntó a los Magistrados y a los
Secretarios habilitados integrantes del Pleno, si tenían alguna
manifestación que hacer en relación al proyecto de resolución; a 1o

que contestaron que no. Por lo que al no haber comentarios al
respecto, sometió a votación la aprobación del proyecto de
resolución del expediente TJA/ S"SERA/JDN- 135 I 2023; mismo que
se aprobó por unanimidad de cinco votos, de conformidad a 1o

establecido en el artículo 16 de la Ley Orgánica del Tribunal de
Justicia Adminis:rativa del Estado de Morelos. Firmándola ante la
Secretaria General de Acuerdos con quien actuaron y dio fe, quien
mediante lista turnó el expediente respectivo a la Secretaría de
Estudio y Cuenta de la Sala y ésta a su vez aJ Actuario de la Sala
para su notificación correspondiente.

Funto cincuenta del orden del día.- Aprobación de Resolución que
presenta el Magistrado Titular de la Quinta Sala Especializada de
este Tribunal, en el expediente número TJA/S"SERA/17512023
promovido por    en contra del
Ayuntamiento Municipal Constitucional de Emiliano Zapata,
Morelos y Otros.

En el desahogo de este punto del orden del día, en uso de la palabra,
el Magistrado Presidente, preguntó a los Magistrados y a los
Secretarios habilitados integrantes del Pleno, si tenían alguna
manifestación que hacer en relación al proyecto de resolución; a 1o

que contestaron que no. Por 1o que al no haber comentarios al
respecto, sometió a votación la aprobación del proyecto de
resolución del expediente TJA/S"SERA/L7512O23; mismo que se
aprobó por unanimidad de cinco votos, de conformidad a 1o

establecido en el artículo 16 de la Ley Orgánica del Tribunal de
Justicia Administrativa del Estado de Morelos. Firmándola ante la
Secretaria General de Acuerdos con quien actuaron y dio fe, quien
mediante lista tu-rnó el expediente respectivo a la Secretaría de
Estudio y Cuenta de la Sala y ésta a su vez aJ Actuario de la Sala
para su notificación correspondiente.

Punto cincuenta y uno del orden del día.- Aprobación de
Resolución que presenta el Magistrado Titular de la Quinta Sala

de este Tribunal, €o el expediente número
DN-169/2O23 promovido por 

E
5 /r
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 en contra del Presidente Constitucional de Cuernavaca,
Morelos y Otros.

En el desahogo de este punto del orden del día, en uso de la voz, el
Magistrado Presidente, preguntó a los Magistrados y a los
Secretarios habilitados integrantes del Pleno, si tenían alguna
manifestación que hacer en relación al proyecto de resolución; a 1o

que contestaron que no. Por 1o que al no haber comentarios al
respecto, sometió a votación la aprobación del proyecto de
resolución del expediente TJA/ S"SERA/JDN- 169 I 2023; mismo que
se aprobó por unanimidad de cinco votos, de conformidad a lo
establecido en el artículo 16 de la Ley Orgánica del Tribunal de
Justicia Administrativa del Estado de Morelos. Firmándola ante la
Secretaria General de Acuerdos con quien actuaron y dio fe, quien
mediante lista turnó el expediente respectivo a la Secretaría de
Estudio y Cuenta de la Sala y ésta a su vez al Actuario de la Sala
para su notificación correspondiente.

Punto cincuenta y dos del orden del día.- Aprobación de
Resolución que presenta el Magistrado Titular de la Quinta Sala
Especializada de este Tribunal, er el expediente número
TJAI5"SERA/JDN-I77 12023 promovido por  

 en contra del Titular de la Secretaría de
Administración del Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado de
Morelos.

En el desahogo de este punto del orden del día, en uso de la palabra,
el Magistrado Presidente, preguntó a los Magistrados y a los
Secretarios habilitados integrantes del Pleno, si tenían alguna
manifestación que hacer en relación al proyecto de resolución; a 1o

que contestaron que no. Por 1o que al no haber comentarios al
respecto, sometió a votación la aprobación del proyecto de
resolución del expediente TJA/ S"SERA/JDN- L77 I 2023; mismo que
se aprobó por unanimidad de cinco votos, de conformidad a lo
establecido en el artículo 16 de la Ley Orgánica del Tribunal de
Justicia Administrativa del Estado de Morelos. Firmándola ante la
Secretaria General de Acuerdos con quien actuaron y dio fe, quien
mediante lista turnó el expediente respectivo a la Secretaría de
Estudio y Cuenta de la Sala y ésta a su vez aJ Actuario de la Sala
para su notificación correspondiente.

Punto cincuenta y tres del orden del día.- Aprobación de
Resolución que presenta el Magistrado Titular de la Quinta Sala
Especializada de este Tribunal, eo el expediente
TJA/5"SERA/JDN-L36 12023 promovido por

 en contra del Titular de la Secretaría de d
Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado de Morelos y Otros

En el desahogo de este punto del orden del día, en uso de la
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resolución del expediente TJA/ S"SERA/JDN- L36 / 2023; mismo que
se aprobó por unanimidad de cir:co votos, de conformidad a 1o

establecido en el artículo 16 de la Ley Orgánica del Tribunal de
Justicia Adminisrativa del Estado de Morelos. Firmándola ante la
Secretaria General de Acuerdos con quien actuaron y dio fe, quien
mediante lista turnó el expediente respectivo a la Secretaría de
Estudio y Cuenta de la Sala y ésta a su vez aJ Actuario de la Sala
para su notificación correspondiente.

Punto cincuenta y cuatro del orden del día.- Aprobación de
Resolución que presenta el Magistrado Titular de la Quinta Sala
Especializada de este Tribunal, er el expediente número
TJA/5"SERA/JDN- 186/2023 promovido por  

z en su carácter en contra del Director General de
Responsabilidades de la Secretaria de la Contraloría del Gobierno
del Estado de Morelos.

En el desahogo de este punto de1 orden del día, en uso de la palabra,
el Magistrado Presidente, Licenciado en Derecho Guillermo Arroyo
Crttz, preguntó a los Magistrados y a los Secretarios habilitados
integrantes de1 Pleno, si tenían alguna observación que hacer en
relación al proyecto de resolución. En atención a ello, en uso de la
voz, la Licenciada en Derecho Hilda Mendoza Capetillo, Secretaria
de Acuerdos habilitada en funciones de Magistrada de la Tercera
Sala de Instrucción, precisó que emitirá un voto concurrente en el
presente asunto.

De igual forma, en uso de la palabra, el Licenciado en Derecho
Guillermo Arroyo Crttz, Magistrado Titular de la Segunda Sala de
Instrucción, anunció que también, emitirá un voto concurrente en
el asunto que nos ocupa. Por lo tanto, sometió a votación la
aprobación del :royecto de resolución del expediente número
TJA/5"SERA/JDN-186/2023; el cual se aprobó por unanimidad de
votos, con los votos concurrentes del Magistrado Titular de la
Segunda Sala de Instrucción y la Secretaria de Acuerdos habilitada
en funciones de Magistrada de la Tercera Sala de Instrucción.

Enseguida, la Secretaria General de Acuerdos dio fe de la votación
que realizaron los Magistrados y los Secretarios habilitados
integrantes del Pleno de este Tribunal Jurisdiccional, de la
aprobación del proyecto de resolución del expediente número
TJA/5"SERA/JDN-I86 / 2023; quieres expresaron su conformidad
y emitieron su voto a favor del mismo por cuanto al fondo del
asunto; con los votos concurrentes que anunciaron que emitirán el
Magistrado Titular de la Segunda Sala de Instrucción 5r la Secretaria
de Acuerdos habilitada en funciones de Magistrada de la Tercera
Sala de Instruccion; por 1o tanto, tuvo cinco votos a favor.

Por 1o anterior, el Pleno aprobó por unanimidad de cinco votos, la
sentencia dictada en los autos del expediente TJA/5"SERA/JDN-
186/2023, con los votos concurrentes del Magistrado Guillermo
Arroyo Cruz, Titular de 1a Segunda Sala de Instrucción y la
Licenciada Derecho Hilda Mendoza Capetillo, Secretaria de

tada en funciones de Magistrada de la Tercera Sala
de conformidad a lo establecido en el artículo 16 de
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la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado
de Morelos. Firmándola ante la Secretaría General de Acuerdos con
quien actuaron y dio fe, quien mediante lista turnó el expediente
respectivo a la Secretaría de Estudio y Cuenta de la Sala y ésta a
su vez al Actuario de la Sala para su notificación correspondiente.

Punto cincuenta y cinco del orden del día.- Aprobación de
Resolución que presenta el Magistrado Titular de la Quinta Sala
Especializada de este Tribunal, €r el expediente número
TJAI5"SERA/JDN-I87 12023 promovido por  

 en contra del Director General de Responsabilidades de la
Secretaría de la Contraloría del Gobierno del Estado de Morelos.

En el desahogo de este punto del orden del día, en uso de la voz, el
Magistrado Presidente, Licenciado en Derecho Guillermo Arroyo
Cruz, preguntó a los Magistrados y a los Secretarios habilitados
integrantes del Pleno, si tenían alguna observación que hacer en
relación al proyecto de resolución. En atención a ello, en uso de la
palabra, la Licenciada en Derecho Hilda Mendoza Capetillo,
Secretaria de Acuerdos habilitada en funciones de Magistrada de la
Tercera Sala de Instrucción, manifestó que emitirá un voto
concurrente en el presente asunto.

Asimismo, en uso de la voz, el Licenciado en Derecho Guillermo
Arroyo Crrtz, Magistrado Titular de la Segunda Sala de Instrucción,
precisó que también emitirá un voto concunrente en el asunto que
nos ocupa. Motivo por el cual, sometió a votación la aprobación del
proyecto de resolución del expediente número TJAIS"SERA/JDN-
LB7 12023; el cual se aprobó por unanimidad de votos, con los votos
concurrentes del Magistrado Titular de la Segunda Sala de
Instrucción y la Secretaria de Acuerdos habilitada en funciones de
Magistrada de la Tercera Sala de Instrucción.

Después, la Secretaria General de Acuerdos dio fe de la votación
que reaiizaron los Magistrados y los Secretarios habilitados
integrantes del Pleno de este Tribunal Jurisdiccional, de la
aprobación del proyecto de resolución del expediente número
TJA/5"SERA/JDN- IB7 / 2023; quienes expresaron su conformidad
y emitieron su voto a favor del mismo por cuanto al fondo del
asunto; con los votos concurrentes que anunciaron que emitirán el
Magistrado Titular de la Segunda Sala de Instrucción y la Secretaria
de Acuerdos habilitada en funciones de Magistrada de la Tercera
Sala de Instrucción; por lo tanto, tuvo cinco votos a favor.

Por lo tanto, el Pleno aprobó por unanimidad de cinco votos, la
sentencia dictada en los autos del expediente TJA/ S"SERA/JDN-
IB7 12023, con los votos concurrentes del Magistrado Guillermo
Arroyo Cruz, Titular de la Segunda Sala de Instrucción y la
Licenciada en Derecho Hilda Mendoza Capetillo, Secretaria de
Acuerdos habilitada en funciones de Magistrada de la Tercera Sala
de Instrucción, de conformidad a 1o establecido en el artículo 16 de
la Ley Orgánica del Tribunal de Ju strativa Estado
de Morelos. Firmándola ante la S de
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respectivo a la Secretaría d.e Estudio y Cuenta de la Sala y ésta a
su vez al Actuario de la Sala para su notificación correspondiente.

Punto cincuenta y seis del orden del día.- Aprobación de
Resolución que presenta el Magistrado Titular de la Quinta Sala
Especializada de este Tribunal, eD el expediente número
TJA/ S"SERA/JDN- 1 BB/ 2023 promovido por   

 en contra del Director General de Responsabilidades de la
Secretaría de la Contraloría del Gobierno del Estado de Morelos.

En el desahogo de este punto del orden del día, en uso de la palabra,
el Magistrado Presidente, Licenciado en Derecho Guillermo Arroyo
Cruz, preguntó a los Magistradcs y a los Secretarios habilitados
integrantes del Pleno, si tenían alguna observación que hacer en
relación al proyecto de resolución. En atención a ello, en uso de la
voz, la Licenciada en Derecho Hilda Mendoza Capetillo, Secretaria
de Acuerdos habilitada en funciones de Magistrada de la Tercera
Sala de Instrucción, precisó que emitirá un voto concurrente en el
presente asunto.

De igual forma, en uso de la palabra, el Licenciado en Derecho
Guillermo Arroyo Cruz, Magistrado Titular de la Segunda Sala de
Instrucción, anunció eue, también, emitirá un voto concutrente en
el asunto que nos ocupa. Motivo por el cual, sometió a votación la
aprobación del proyecto de resolución del expediente número
TJA/5"SERA/JDN-188/2O23; el cual se aprobó por unanimidad de
votos, con los votos concurrentes del Magistrado Titular de la
Segunda Sala de Instrucción y la Secretaria de Acuerdos habilitada
en funciones de Magistrada de la Tercera Sala de Instrucción.

Posteriormente, la Secretaria General de Acuerdos dio fe de la
voración que realízaron los \lagistrados y los Secretarios
habilitados integrantes del Pleno de este Tribunal Jurisdiccional, de
la aprobación del proyecto de resolución del expediente número
TJA/5"SERA/JDN- 188/2023; quienes expresaron su conformidad
y emitieron su voto a favor del mismo por cuanto a1 fondo del
asunto; con los votos concurrentes que anunciaron que emitirán el
I\fagistrado Titular de la Segunda Sala de Instrucción y la Secretaria
de Acuerdos habilitada en funciones de Magistrada de la Tercera
Sala de Instrucción; por 1o tanto, tuvo cinco votos a favo:.

Por consiguiente, el Pleno aprobó por unanimidad de cinco votos,
la sentencia dictada en los autos del expediente TJA/5"SERA/JDN-
L8812O23, con los votos concurrentes del Magistrado Guillermo
Arroyo Cruz, Titular de la Segunda Sala de Instrucción y la
Licenciada en Derecho Hilda N{endoza Capetillo, Secretaria de
Acuerdos habilitada en funciones de Magistrada de la Tercera Sala
de Instrucción, de conformidad a lo establecido en el artículo 16 de
la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado
de Morelos. Firmándola ante la Secretaría General de Acuerdos con
quien actuaron y dio fe, quien mediante lista turnó el expediente
resp la Secretaria de Estudio y Cuenta de la Sala y ésta a

de la Sala para su notificación correspondiente.
'f
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Punto cincuenta y siete del orden del día.- Aprobación de
Resolución que presenta el Magistrado Titular de la Quinta Sala
Especializada de este Tribunal, €fl el expediente número
TJA/5"SERA/JDN-189/2023 promovido por  
en contra del Director General de Responsabilidades de la
Secretaría de la Contraloría del Gobierno del Estado de Morelos.

En el desahogo de este punto del orden del día, en uso de la voz, eI
Magistrado Presidente, Licenciado en Derecho Guillermo Arroyo
Cruz, preguntó a los Magistrados y a los Secretarios habilitados
integrantes del Pleno, si tenían alguna observación que hacer en
relación al proyecto de resolución. En atención a ello, en uso de la
palabra, la Licenciada en Derecho Hilda Mendoza Capetillo,
Secretaria de Acuerdos habilitada en funciones de Magistrada de la
Tercera Sala de Instrucción, precisó que emitirá un voto
concurrente en el presente asunto.

Asimismo, en uso de la voz, el Licenciado en Derecho Guillerrno
Arroyo Cruz, Magistrado Titular de la Segunda Sala de Instrucción,
expresó eue, de igual marlera, emitirá un voto concurrente en el
asunto que nos ocupa. Por lo cual, sometió a votación la aprobación
del proyecto de resolución del expediente número
TJAIS"SERA/JDN- I89 12023; el cual se aprobó por unanimidad de
votos, con los votos concurrentes del Magistrado Titular de la
Segunda Sala de Instrucción y la Secretaria de Acuerdos habilitada
en funciones de Magistrada de la Tercera Sala de Instrucción.

Luego, la Secretaria General de Acuerdos dio fe de la votación que
reaJizaton los Magistrados y los Secretarios habilitados integrantes
del Pleno de este Tribunal Jurisdiccional, de la aprobación del
proyecto de resolución del expediente número TJAIS"SERA/JDN-
IB9l2O23; quienes expresaron su conformidad y emitieron su voto
a favor del mismo por cuanto al fondo del asunto; con los votos
concurrentes que anunciaron que emitirán el Magistrado Titular de
la Segunda Sala de Instrucción y la Secretaria de Acuerdos
habilitada en funciones de Magistrada de la Tercera Sala de
Instrucción; por 1o tanto, tuvo cinco votos a favor.

En esa tesitura, el Pleno aprobó por unanimidad de cinco votos, la
sentencia dictada en los autos del expediente TJA/5"SERA/JDN-
18912023, con los votos concurrentes del Magistrado Guillermo
Arroyo Cruz, Titular de la Segunda Sala de Instrucción y la
Licenciada en Derecho Hilda Mendoza Capetillo, Secretaria de
Acuerdos habilitada en funciones de Magistrada de la Tercera Sala
de Instrucción, de conformidad a lo establecido en el artículo 16 de
la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado
de Morelos. Firmándola ante la Secretaría General de Acuerdos con
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Punto cincuenta y ocho del orden del bación
Resolución que presenta el Magis Titular Quinta Sala
Especializada de este Tribunal
TJAIS"SERA/ l4L I 2023 promovido
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en contra del Director General de Recursos Humanos del Gobierno
del Estado de Morelos.

En el desahogo de este punto del orden del día, en uso de la palabra,
el Magistrado Presidente, preguntó a los Magistrados y a los
Secretarios habilitados integrantes del Pleno, si tenían alguna
manifestación que hacer en relación al proyecto de resolución: a 1o

que contestaron que no. Por 1o que al no haber comentarios al
respecto, sometió a votación la aprobación del provecto de
resolución del expediente TJA¡S"SERA/L4L/2023; mismo que se
aprobó por unanimidad de cinco votos, de conformidad a lo
establecido en el artículo 16 de la Ley Orgánica del Tribunal de
Justicia Administrativa del Es:ado de Morelos. Firmándola ante la
Secretaria General de Acuerdos con quien actuaron y dio fe, qrrien
mediante lista turnó el expeciente respectivo a la Secretaría de
Estudio y Cuenta de la Sala y ésta a su vez aJ Actuario de la Sala
para su notificación correspondiente.

Punto cincuenta y nueve dsl orden del día.- Aprobación de
Resolución que presenta el Magistrado Titular de la Quinta Sala
Especializada de este Tribunal, en el expediente número
TJA/5"SERA/JDN-L97 /2023 promovido por 

 en contra del Director de Ve:ificación Normativa adscrito
a la Dirección General de Política Mrrnicipal del A5'¿ntamiento de
Cuernavaca, Morelos y Otros

En el desahogo de este punto del orden del día, en uso de la voz, el
Magistrado Presidente, preguntó a los Magistrados y a los
Secretarios habilitados integrantes del Pleno, si tenían alguna
manifestación que hacer en relación al proyecto de resolución; a 1o

que contestaron qrre no. Por lo que aI no haber comentarios al
respecto, sometió a votación la aprobación del proyecto de
resolución del expediente TJA/5"SERA/JDN-L97 /2023; mismo que
se aprobó por unanimidad de cinc¡ votos, de conformidad a 1o

establecido en el artículo 16 de la Ley Orgánica del Tribunal de
Justicia Administrativa del Estado de Morelos. Firmándola ante la
Secretaria General de Acuerdos cc'n quien actuaron y dio fe, quien
mediante lista turnó el expedieirte respectivo a la Secretaría de
Estudio y Cuenta de la Sala y ésta a su vez al, Actuario de 1a Sala
para su notificación correspondiente.

Punto sesenta del orden del día.- El Magistrado Guillermo Arroyo
Cruz, Presidente de este Tribunal, da cuenta al Pleno el escrito que
suscribe el Ciudadano  , por su
propio derecho, mediante el cual interpone recurso de excitativa de
justicia contra de actos de la Secretaria de Acuerdos habilitada
en funci de Magistrada de la Tercera Sala de Instrucción del

e Administrativa del Estado de iVforelos, debido
a o en exceso el :érmino para la emisión de la

el recurso de reconsideración que promovió en el
exp te ero TJA/ 3aS / 51 I 2024. Lo anterior, para su

s legales a que naya lugar.conoclmlentoy
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En el desahogo de este punto del orden del día, el Pleno acordó por
unanimidad de cinco votos, tener por recibido el escrito, registrado
bajo el número 2545, suscrito por el Ciudadano  

, por su propio derecho, mediante el cual interpone
recurso de excitativa de justicia en contra de actos de la Secretaria
de Acuerdos habilitada en funciones de Magrstrada de la Tercera
Sala de Instrucción del Tribunal de Justicia Administrativa del
Estado de Morelos, debido a que ha transcurrido en exceso el
término para la emisión de la resolución en el recurso de
reconsideración que promovió en el expediente número
TJA/3aS / 54 12024. En atención a su contenido, este Órgano
Colegiado decidió dejar para el análisis de los Magistrados
integrantes de este Órgano Colegiado, la citada petición, para su
posterior discusión y acuerdo que conforme a derecho proceda. Lo
anterior, con fundamento en los artículos 4 fracción III; 16; 18
apartado A), fracciones VI, XI, XVI; 32 fracción I y 33 fracciones III,
XI de la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa del
Estado de Morelos.

Punto sesenta y uno del orden del día.- El Magistrado Guillermo
Arroyo Cntz, Presidente de este Tribunal, da cuenta al Pleno el
escrito de fecha dos de Mayo del año dos mil veinticuatro, que
suscribe la Ciudadana , por su propio
derecho y en su carácter de actora dentro del juicio
TJA|laS/38/2O23 en contra del Consejo de Honor y Justicia de la
Secretaría de Seguridad Pública del H. Ayuntamiento
Constitucional del Municipio de Tepoztlán, Morelos y Otros; por el
que promueve excitativa de justicia, derivado a que de manera
excesiva se le ha negado la justicia pronta y expedita, toda vez qu.e
desde hace más de cinco meses, se pasó su juicio de nulidad a
resolver, sin que se haya resuelto. Lo anterior, para su conocimiento
y efectos legales a que haya lugar.

En el desahogo de este punto del orden del día, el Pleno acordó por
unanimidad de cinco votos, tener por recibido el escrito de fecha
dos de Mayo del ano dos mil veinticuatro, registrado bajo el número
2501, suscrito por la Ciudadana , por su
propio derecho y en su carácter de actora dentro del juicio
TJA|laS/38/2O23 en contra del Consejo de Honor y Justicia de la
Secretaría de Seguridad Pública del H. Ayuntamiento
Constitucional del Municipio de Tepoztlán, Morelos y Otros; por el
que promueve excitativa de justicia, derivado a que de manera
excesiva se le ha negado la justicia pronta y expedita, toda vez q.ue

desde hace más de cinco meses, se pasó su juicio de nulidad a
resolver, sin que se haya resuelto. En atención a su contenido, este
Órgano Colegiado decidió dejar para el análisis de los Magistrados
integrantes de este Órgano Colegiado, la citada petición, para su
posterior discusión y acuerdo que conforme a derecho proceda. Lo
anterior, con fundamento en s artículos 4 fracción III; L6; 18
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Punto sesenta y dos del orden del día.- El Magistrado Guillermo
Arroyo Cruz, Presidente de este Tribunal, da cuenta al Pleno eI
informe de actividades de la Primera Sala de Instrucción de este
Tribunal, correspondiente al mes de Abril del año dos mil
veinticuatro.

En el desahogo de este punto del orden del día, el Pleno acordó por
unanimidad de cinco votos, tener por rendido el informe de
actividades de la Primera Sala de Instrucción, correspondiente al
mes de Abril del año dos mit veinticuatro; lo anterior, con
fundamento en 1o dispuesto por el artículo 28 fracción XIII de la Ley
Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de
Morelos.

Punto sesenta y tres del orden del día-- El Magistrado Guillermo
Arroyo Crttz, Presidente de este Tribunal, da cuenta al Pleno los
Indicadores Estratégicos y de Gestión que presenta la Primera Sala
de Instrucción de este Tribunal, relativo al mes de Abril del ano dos
mil veinticuatro.

En el desahogo de este punto del orden del día, el Pleno acordó por
unanimidad de cinco votos; terer por recibidos los Indicadores
Estratégicos y de Gestión, que presentó la Primera Sala de
Instrucción del Tribunal de Justicia Adninistrativa del Estado de
Morelos, correspondiente al mes de Abril del año dos mil
veinticuatro. Lo anterior, con fundamento en 1o dispuesto por el
artículo cuarto transitorio del Acuerdc, PTJA/OIl2O24 por el cual
se aprueba el Presupuesto de Egresos del Tribunal de Justicia
Administrativa del Estado de Morelos, para el ejercicio fiscal del
primero de Enero al treinta y uno de Diciembre del año dos mil
veinticuatro.

Punto sesenta y cuatro d€t orden del día.- El Magistrado
Guillermo Arroyo Cruz, Presidente de este Tribunal, da cuenta al
Pleno el informe d.e actividades del Licenciado Guillermo Arroyo
Crrtz, Magistrado Titular de la Segunda Sala de Instrucción de este
Tribunal, correspondiente al mes de Abril del año dos mil
veinticuatro.

En el desahogo de este punto del ord.en del día, el Pleno acordó por
unanimidad de cinco votos, tener por rendido el informe de
actividades del Magistrado Titular ce la Segunda Sala de
Instrucción, correspondiente al mes de Abril del año dos mil
veinticuatro; 1o anterior, con fundarnento en lo dispuesto por el
artículo 28 fracción XIII de la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia
Administrativa del Estado de Morelos.

Punto sese y cinco del orden del día.- El Magistrado Guillerrno
dente de este Tribunal, da cuenta al Pleno 1os

Indi atégicos y de Gestión que presenta el Licenciado
Guill Cruz, Magistrado Titular de la Segunda Sala de
In Tribunal, relativo al mes de Abril del año dos
mil vein
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En el desahogo de este punto del orden del día, el Pleno acordó por
unanimidad de cinco votos; tener por recibidos los Indicadores
Estratégicos y de Gestión, que presentó el Magistrado Titular de la
Segunda Sala de Instrucción del Tribunal de Justicia
Administrativa del Estado de Morelos, correspondiente al mes de
Abril del a-ño dos mil veinticuatro. Lo anterior, con fundamento en
1o dispuesto por el artículo cuarto transitorio del Acuerdo
PTJA/0I/2O24 por el cual se aprueba el Presupuesto de Egresos
del Tribunal de Jusücia Administrativa del Estado de Morelos, pffia
el ejercicio fiscal del primero de Enero al treinta y uno de Diciembre
del año dos mil veinticuatro.

Funto sesenta y seis del orden del día.- El Magistrado Guillermo
Arroyo Crrtz, Presidente de este Tribunal, da cuenta al Pleno el
informe de actividades de la Tercera Sala de Instrucción de este
Tribunal, correspondiente at mes de Abril del año dos mil
veinticuatro.

En el desahogo de este punto del orden del día, el Pleno acordó por
unanimidad de cinco votos, tener por rendido el informe de
actividades de la Tercera Sala de Instrucción, correspondiente al
mes de Abril del ano dos mil veinticuatro; lo anterior, con
fundamento en lo dispuesto por el artículo 28 fracción XIII de la Ley
Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de
Morelos.

Punto sesenta y siete del orden del día.- El Magistrado Guillermo
Arroyo Cntz, Presidente de este Tribunal, da cuenta al Pleno los
Indicadores Estratégicos y de Gestión que presenta la Tercera Sala
de Instrucción de este Tribunal, relativo al mes de Abril del ano dos
mil veinticuatro.

En el desahogo de este punto del orden del día, el Pleno acordó por
unanimidad de cinco votos; tener por recibidos los Indicadores
Estratégicos y de Gestión, que presentó Ia Tercera Sala de
Instrucción del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de
Morelos, correspondiente al mes de Abril del año dos mil
veinticuatro. Lo anterior, con fundamento en lo dispuesto por el
artículo cuarto transitorio del Acuerdo PTJA/0L12O24 por el cual
se aprueba el Presupuesto de Egresos del Tribunal de Justicia
Administrativa del Estado de Morelos, para el ejercicio del

milprimero de Enero al treinta y uno de Diciembre del año
veinticuatro.
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Punto sesenta y ocho del orden del día.- El Magistrado
Arroyo Cruz, Presidente de este Tribunal, da cuenta al Pleno
informe de actividades del Licenciado Manuel García Quin
Magistrado Titular de la Cuarta Sala E
Responsabilidades Administrativas de este
correspondiente al mes de Abril del a-ño dos mil veinti
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actividades del Magistrado Titular de la Cuarta Sala Especializada
del Tribunal, correspondiente al r:res de Abril del año dos mil
veinticuatro; 1o anterior, con fundamento en 1o dispuesto por el
artículo 28 fracción XIII de la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia
Administrativa del Estado de Morelos.

Punto sesenta y nueve del orden del día.- El Magistrado
Guillermo Arroyo Cruz, Presidente de este Tribunal, da cuenta al
Pleno los Indicadores Estratégicos y de Gestión que presenta el
Licenciado Manuel García Quintanar, Magistrado Titular de la
Cuarta Sala Especializada en Responsabilidades Administrativas
de este Tribunal, relativo al mes de Abril del año dos mil
veinticuatro.

En el desahogo de este punto dei orden del día, el Pleno acordó por
unanimidad de cinco votos; tener por recibidos los Indicadores
Estratégicos y de Gestión, que presentó el Magistrado Titular de la
Cuarta SaIa Especializada en Responsabilidades Administrativas
del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Morelos,
correspondiente al mes de Abril del ano dos mil r'einticuatro. Lo
anterior, con fundamento en lo dispuesto por el artículo cuarto
transitorio del Acuerdo PTJA/ 0 I / 2024 por eI cual se aprueba el
Presupuesto de Egresos del Tribunal de Justicia Administrativa del
Estado de Morelos, para el ejercicio fiscal del prirnero de Enero al
treinta y uno de Diciembre del año dos mil veinticuatro.

Punto setenta del orden del día.- El Magistrado Guillermo Arroyo
Cruz, Presidente de este Tribunal, da cuenta al Pleno el informe d,e

actividades del Maestro en Derecho Joaquín Roque GonzáJez
Cerezo, Magistrado Titular de la Quinta Sala Especializada en
Responsabilidades Administrativas de este Tribunal,
correspondiente al mes de Abril del año dos mil veinticuatro.

En el desahogo de este punto del orden del día, el Pleno acordó por
unanimidad de cinco votos; tene: por rendido el informe de
actividades del Magistrado Titular de la Quinta Sala Especializada,
correspondiente al mes de Abril del año dos mil veinticuatro; 1o

anterior, con fundamento en 1o dispuesto por el artículo 28 fracción
XIII de la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa del
Estado de Morelos.

Punto setenta y uno del orden del día.- El Magistrado Guillermo
Arroyo Cruz, Presidente de este Tribunal, da cuerrta a1 Pleno los
Indicadores Estratégicos y de Gestión que presenia el Maestro en
Derecho Joaquín Roque Gonzá7ez Cerezo, Magistrado Titular de la
Quinta Sala Especializada en Responsabilidades Administrativas
de este Tribunal, relativo al lles de Abril del ano dos mil
veinticuatro.

de este punto del orden del día, el Pleno acordó por
de cinco votos; tener por recibidos los Indicadores

Estra Gestión, que presentó el Magistrado Titular de la
en Responsabilidades Administrativas
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del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Morelos,
correspondiente al mes de Abril del año dos mil veinticuatro. Lo
anterior, con fundamento en 1o dispuesto por el artículo cuarto
transitorio del Acuerdo PTJA/0I12O24 por el cual se aprueba el
Presupuesto de Egresos del Tribunal de Justicia Administrativa del
Estado de Morelos, para el ejercicio fiscal del primero de Enero a1

treinta y uno de Diciembre del año dos mil veinticuatro.

Punto setenta y dos del orden del día.- El Magistrado Guillermo
Arroyo Cruz, Presidente de este Tribunal, da cuenta al Pleno el
informe de actividades de la Licenciada en Derecho Anabel Salgado
Capistrán, Secretaria General de Acuerdos de este Tribunal,
correspondiente al mes de Abril del año dos mil veinticuatro.

En el desahogo de este punto del orden del día, el Pleno acordó por
unanimidad de cinco votos, tener por recibido el informe de
actividades de la Secretaría General de Acuerdos, qlle presentó la
Licenciada Anabel Salgado Capistrán, en su carácter de Secretaria
General de Acuerdos del Tribunal, correspondiente al mes de Abril
del año dos mil veinticuatro. Lo anterior, para los efectos legales
procedentes.

Punto setenta y tres del orden del día.- El Magistrado Guillermo
Arroyo Cruz, Presid,ente de este Tribunal, da cuenta al Pleno los
Indicadores Estratégicos y de Gestión que presenta la Licenciada en
Derecho Anabel Salgado Capistrán, Secretaria General de Acuerdos
de este Tribunal, relativo al mes de Abril del año dos mil
veinticuatro.

En el desahogo de este punto del orden del día, el Pleno acordó por
unanimidad de cinco votos; tener por recibidos los Indicadores
Estratégicos y de Gestión, que presentó la Secretaria General de
Acuerdos del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de
Morelos, correspondiente al mes de Abril del a-ño dos mil
veinticuatro. Lo anterior, con fundamento en 1o dispuesto por el
artículo cuarto transitorio del Acuerdo PTJA/OI12024 por el cual
se aprr-leba el Presupuesto de Egresos del Tribunal de Justicia
Administrativa del Estado de Morelos, para el ejercicio fiscal del
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Punto setenta y cuatro del orden del día.- El o
Guillermo Arroyo Cruz, Presidente de este Tribunal, da ta al
Pleno el Informe Financiero del mes de Abril del año d mil

deveinticuatro, del Tribunal de Justicia Administrativa del E
Morelos, que presenta la C.P. Rosario Adán Vázquez, Jefa del
Departamento de Administración de este Tribunal, ptr& analisis,
discusión y, en su caso, aprobación. Anexa los estado
coffespondientes y relación de transferencias.

En el desahogo de este punto del orden del día, el
unanimidad de cinco votos,

s mil
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azquez, en su



Sesión Ordinaria número cincuenta y siete

carácter de Jefa del Departamer:to de Administración del Tribunal
de Justicia Administrativa del Estado de Morelos. En atención a su
contenido y anáüisis, este Órgano Colegiado decidió aprobar el
Estado Financiero del mes de Abr:l del año dos mil veinticuatro, del
Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Morelos, en
términos de 1o dispuesto por el articulo 11 fracción III del
Reglamento Interior del Tribunal. l,o anterior, para los efectos
legales a que haya lugar y con fundamento en los artículos 4
fracción III, 16, 18 apartado A), fracciones V[, XI, XVI de la Ley
Orgánica del Tribunal de Justicia Administrati'¡a del Estado de
Morelos.

Punto setenta y cinco del orden del día.- El Magistrado Guillermo
Arroyo Cruz, Presidente de este Tribunal, da cuenta al Pleno el
informe de actividades y los Indicadores Estratégicos y de Gestión
que presenta la C.P. Rosario Adán Vázquez, Jefa del Departamento
de Administración de este Tribunal, relativo al mes de Abril del año
dos mil veinticuatro.

En el desahogo de este punto de1 orden del día, el Pleno acordó por
unanimidad de cinco votos; tener por recibidos el informe de
actividades y los Indicadores Estratégicos y de Gestión, que
presentó la Jefa del Departamento de Administración del Tribunal
de Justicia Administrativa del Estado de Morelos, correspondiente
al mes de Abril del año dos mil veinticuatro. Lo anterior, con
fundamento en lo dispuesto por e1 artículo cuarto transitorio del
Acuerdo PTJA/0I12O24 por el cual se apru.eba el Presupuesto de
Egresos del Tribunal de Justicia Administrativa de1 Estado de
Morelos, para el ejercicio fiscal del primero de Enero al treinta y uno
de Diciembre del año dos mil veinticuatro.

Punto setenta y seis del orden del día.- El Magistrado Guillermo
Arroyo Cruz, Presidente de este Tribunal, da cuenta al Pleno el
informe de actividades del Licenciado Luis Antonio Contreras
Gálvez, en su catácter de Asesor Jurídico de este Tribunal,
correspondiente aI mes de Abril del año dos mi1 veinticuatro.

En el desahogo de este punto del orden del día, el Pleno acordó por
unanimidad de cinco votos, tener por recibido el irforme de
actividades de la Asesoría Jurídica, que presentó e1 Licenciado Luis
Antonio Contreras Gálvez, en su carácter de Asesor Jurídico de este
Tribunal, correspondiente al mes de Abril del ano dos mi1
veinticuatro. Lo anterior, con fundamento en 1o dispuesto por el
artículo 45 fracción X del Reglamento Interior del Tribunal de 1o

Contencioso Administrativo del Poder Judicial del Estado de
Morelos.

to y siete del orden del día.- El Magistrado Guillermo
Presidente de este Tribunal, da cuenta al Pleno los
stratégicos y de Gestión que presenta el Licenciado
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En el desahogo de este punto del orden del día, el Pleno acordó por
unanimidad de cinco votos; tener por recibidos los Indicadores
Estratégicos y de Gestión, que presentó el Asesor Jurídico del
Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Morelos,
correspondiente al mes de Abril del ano dos mil veinticuatro. Lo
anterior, con fundamento en 1o dispuesto por el artículo cuarto
transitorio del Acuerdo PTJA/0I/2O24 por el cual se aprureba el
Presupuesto de Egresos del Tribunal de Justicia Administrativa del
Estado de Morelos, para el ejercicio fiscal del primero de Enero al
treinta y uno de Diciembre del a-ño dos mil veinticuatro.

Punto setenta y ocho del orden del día.- El Magistrado Guillermo
Arroyo Cruz, Presidente de este Tribunal, da cuenta aJ Pleno el
informe de actividades de la Maestra en Derecho Patricia Adriana
Ariza Cuellar, en su carácter de Titular del Órgano Interno de
Control de este Tribunal, correspondiente al mes de Abril del ano
dos mil veinticuatro.

En el desahogo de este punto del orden del día, el Pleno acordó por
unanimidad de cinco votos, tener por recibido el informe de
actividades del Órgano Interno de Control, que presentó la Maestra
en Derecho Patricia Adriana Ariza Cuellar, en su carácter de Titular
del Órgano Interno de Control de este Tribunal, correspondiente al
mes de Abril del año dos mil veinticuatro. Lo anterior, con
fundamento en lo dispuesto por el artículo 51 de la Ley Orgánica
del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Morelos.

Punto setenta y nueve del orden del día.- El Magistrado
Guillermo Arroyo Cruz, Presidente de este Tribunal, da cuenta al
Pleno los Indicadores Estratégicos y de Gestión, que presenta la
Maestra en Derecho Patricia Adriana Ariza Cuellar, en su carácter
de Titular del Órgano Interno de Control de este Tribunal,
correspondiente al mes de Abril del ano dos mil veinticuatro.

En el desahogo de este punto del orden del día, el Pleno acordó por
unanimidad de cinco votos, tener por recibidos los Indicadores
Estratégicos y de Gestión del Órgano Interno de Control, que
presentó la Maestra en Derecho Patricia Adriana Ariza Cuellar, en
su carácter de Titular del Órgano Interno de Control de este
Tribunal, correspondiente al mes de Abril del año dos mil
veinticuatro. Lo anterior, con fundamento en 1o dispuesto por el
artículo cuarto transitorio del Acuerdo PTJA/OL12024 por el cual
se aprueba el Presupuesto de Egresos del Tribunal de Justicia
Administrativa del Estado de Morelos, para el ejercicio fiscal del
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de Estudio y Cuenta
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Punto ochenta del orden del día.- El Magistrado o

Cruz, Presidente de este Tribunal, da cuenta el
número TJAIOIC/O4S /2024 de fecha dos de Mayo ano dos mil
veinticuatro, que suscribe la M. D. Patricia Ariza
Cuellar, en su carácter de
encargada de despacho del Órgano
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de Justicia Administrativa del Estado de Morelos, por el que remite
el expediente TJA/OIC/QU0L|2O24. para que el Pleno de este
Tribunal, en términos de la ley y el reglamento interior, realice el
procedimiento administrativo correspondiente a la Licenciada Mirza
Kalid Cuevas Gómez, Secretaria de Estudio y Cuenta adscrita a la
Segunda Sala de Instrucción, para su defensa. Lo anterior, para su
conocimiento y efectos legales a que haya lugar.

En el desahogo de este punto del orden del día, el Pleno acordó por
unanimidad de cinco votos, tener por recibido el Oficio número
TJA/OIC /O45 /2024 de fecha dos de Mayo del año dos mil
veinticuatro, registrado bajo el número 2529, suscrito por la M. en
D. Patricia Adriana Ariza Cuellar, en sLr carácter de Secretaria de
Estudio y Cuenta encargada de despacho del Órgano Interno de
Control del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de
Morelos, por el que remite el expediente TJA/OIC/QUOI/2024,
para que el Pleno de este Tribunal, en términos de 1a ley y el
reglamento interior, realice el procedimiento administrativo
correspondiente a la Licenciada Mirza Katid Cuevas Górnez,
Secretaria de Estudio y Cuenta adscrita a la Segunda Sala de
Instrurcción, para su defensa. En atención a su contenido, este
Órgano Colegiado decidió dejar para el análisis de los Magistrados
integrantes de este Órgano Colegiado, la citada petición, para su
posterior discusión y acuerdo que conforme a derecho proceda. Lo
anterior, con fundamento en los arúculos 4 fraccíón III; 16; 18
apartado A), fracciones VI, XI, XVI; 32 fracción I y 33 fracciones III,
XI de la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa del
Estado de Morelos.

Punto ochenta y uno del orden del día.- Asuntos Generales.

En el desahogo de este punto del orden del día, en uso de la palabra,
el Magistrado Presidente Guillermo Arroyo Cruz, preguntó si había
algún asunto general a tratar o alguna otra manifestación; a 1o que
los Magistrados integrantes del Pleno contestaron que no. Por 1o

tanto, no hubo asuntos genérales a discutir.

Punto ochenta y dos del orden del día.- Aprobación y dispensa
de la lectura, en su. caso, del Acta de la Sesión Ordinaria número
cincuenta y siete del Pleno del Tribunal de Justicia Adniinistrativa
del Estado de Morelos, del día ocho de Ma¡ro del año dos mil
veinticuatro.

Posteriormente,
Ordinaria

h
sua
aco

el Magistrado Presidente reanudó esta Sesión
ero cincuenta y siete, pidiendo a la Secretaria

s, circular a los Magistrados v Secretarios
integrantes de este Pleno,Ia Acta y someter a votación

en todas y cada una de sus partes y en los términos

Enseguida,la Secretaria General de Acuerdos por instrucciones del
Magistrado Presidente, sometió a votación de los Magiskados y
Secretarios habilitados integrantes del Pleno de este Tribunal
Jurisdiccional, la aprobación de la Acta de la Sesión Ordinaria
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conformidad y emitiendo su
punto de acuerdo tuvo cinco

a favor de la misma; por lo que el

Por consiguiente, .t P%nE bó en votación y por unanimidad de
cinco votos, la Acta de la Sesión Ordinaria núm di

ta y sreteero clncuen
del Pleno del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de
Morelos, celebrada el día ochq de Mayo del ano dos mil veinticuatro.
Lo anterior, con fundamentoien los artículos 4 fracción III, 16, 18
apartado A, fracción XVI y d6 de la Ley Orgánica del Tribunal de
Justicia Administrativa del Estado de Morelos.

Finalmente, el Magistrado Presidente dio por terminada la Sesión
siendo las trece horas con cincuenta y dos minutos del día ocho de
Mayo del ano dos mil veinticuatro y convocó a los Ciudadanos
Magistrados y Secretarios habilitados, a la próxima Sesión
Ordinaria número cincuenta y ocho, que se llevará a cabo a las once
horas del día quince de Mayo del año dos mil veinticuatro. Firmaron
los que en ella intervinieron, ante la Secretaria General de Acuerdos
con quien legalmente actuaron y dio

El Pleno Tri
te

Ctluz
Magistrado Segunda Sala

de Instrucción
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Mario
Secretario de Estudio y bilitado

en funciones de Magistrado de la
Primera Sala de Instrucción

Hilda Capetillo
Secretaria de habilitada
en funciones de

Tercera Sala

García Quintanar
Titular de la Cuarta Sala

en Responsabilidades Administra
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